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EXTRACTO 

[Escritura Ne: Jeoteo7o1o02Po1763 ] 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [18 DEASRIDECZOS, (373) 

OTOROANTES 
OTORSADO POR 

Documento de No: Persona que o Persona] nombres/Razón social Tipo Interviniente De ar ción |Nacionaniaaa] — Catidas o 
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CORONEL AIDALGO DANIEL — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural [SORONEL ONU CÉDULA wraroraso [ES CEDENTE 
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El 

Notaría Segunda 
Abg. Yudy Lizeth Blacio Moreno -2- 

  

2018 |07 01 02 Ip 1763 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION - TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CAMARONERA 

          
  

'ONYUGES SEÑOR ANGEL  RIGOBERTO MUÑOZ 

VILLACIS Y SEÑORA CLAUDIA DEL PILAR CARVAJAL 

ROMERO, A FAVOR DE LOS SEÑORES CELINDA 

BEATRIZ LOAIZA TORRES; EITER PATRICIO FLORES 

VEGA E INGENIERO DIEGO MARCELO LOAIZA TORRES.- 

CUANTIA: U.S.$ 30.000,00 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, hoy día dieciocho de Abril del año 

dos mil dieciocho; ante mí, ABOGADA YUDY LIZETH BLACIO 

Ye MORENO, — Notaria Pública Segunda del Cantón Machala, 

E erapaitión por una parte en calidad de cedentes el 

$” de estado civil casado, quien comparece solo por cuanto las 

25 

26 

y 

  

participaciones las adquirió en estado civil divorciado, domiciliado 

en la Urbanización Ciudad del Sol de esta ciudad, teléfono cero 

nueve seis nueve dos ocho uno cuatro tres tres; el señor DANIEL 

ESTEBAN CORONEL HIDALGO; quien declaran ser de estado 

civil casado, quien comparece solo por cuanto las participaciones 

las adquirió en estado civil soltero, domiciliado en la Urbanización 

Ciudad del Sol de esta ciudad, teléfono cero nueve nueve sejs 

nueve uno tres dos cuatro cero; y, los cónyuges señor ANGEL
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RIGOBERTO MUÑOZ VILLACIS y señora CLAUDIA DEL PILAR 

CARVAJAL ROMERO, quienes declaran ser de estado civil 

casados, domiciliados en la Avenida Marcel Laniado diez 

veintitrés entre Paéz y Juan Montalvo de esta ciudad, teléfono cero 

nueve tres nueve siete nueve siete cinco tres cero; y, por otra 

parte en calidad de cesionarios los señores CELINDA BEATRIZ 

LOAIZA TORRES, quien declara ser de estado civil casada, 

domiciliada en esta ciudad; EITER PATRICIO FLORES VEGA, 

quien declara ser de estado civil casado, domiciliada en esta 

ciudad, teléfono cero nueve ocho tres uno cuatro seis nueve tres 

seis; e, INGENIERO DIEGO MARCELO LOAIZA TORRES, quien 

declara ser de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de 

Machala, teléfono cero nueve nueve seis ocho cinco uno cuatro 

nueve siete, los comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, 

legalmente hábiles y capaces en Derecho, a quienes de 

conocerlos doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos 

de identificación y previa petición y consentimiento ingreso a 

validar los mismos al Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana, cuyos documentos emitidos y las copias certificadas de 

los demás documentos se adjuntan a la presente como habilitantes. 

Los comparecientes con amplia libertad y bien advertidos de la 

obligación que tienen en decir la verdad me solicita eleve a 

Escritura Pública la siguiente CESION — TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES, para su otorgamiento me presentan la 

minuta que copio a continuación: -“SEÑNOR NOTARIO: En el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de CESION - TRANSFERENCA — DE 

PARTICIPACIONES de la Compañía CAMARONERA CORONEL



Notaría Segunda 
Abg. Yady Lizeth Blacio Moreno pa 

1 MUÑOZ OCEANCAMCOMU CIA. LTDA.-, al tenor de las 

2 siguientes CÍAU GUÍAS: reorrcrncnnnrannc nan 

3  PRIMERA.- OTORGANYTES.- Intervienen en la celebración de la 

4 presente escritura pública, por sus propios derechos, por una 

5 parte, como CEDENTES - VENDEDORES, el señor ROMMEL 

6 HEUVIN CORONEL MIÑAN; el señor DANIEL ESTEBAN 

7 CORONEL HIDALGO; y, los cónyuges señor ANGEL 

3 RIGOBERTO MUÑOZ VILLACIS y señora CLAUDIA DEL 

9 PILAR CARVAJAL ROMERO; y, como CESIONARIOS -— 

10 COMPRADORES — los señores CELINDA BEATRIZ  LOAIZA 

11 TORRES; EITER PATRICIO FLORES VEGA E INGENIERO 

12 DIEGO MARCELO  LOAIZA  TORRES.---—---------============== 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO).- Mediante escritura 

4 d patiica autorizada por la Notaria Cuarta del Cantón 

% Machala, Abogado John  Henrry Cabrera Dávila, el 

trece de Noviembre del año dos mil catorce, se 

¿constituyó la Compañía CAMARONERA CORONEL MUÑOZ 

18% “OCEANCAMCOMU CÍA. LTDA., la misma que fue inscrita 

el Registro Mercantil del Cantón Machala el dos de 

20 Diciembre del año dos mil catorce; DOS).- En la Acta de 

21 Junta Universal de Socios de la Compañia  CAMARONERA 

22 CORONEL MUÑOZ OCEANCAMCOMU CIA. LTDA de fecha 

23 dieciséis ' de Marzo del año dos mil dieciocho, acordó por 

      

24 unanimidad lo siguiente: Uno.- Autorizar la Cesión y 

25 Transferencia de dieciocho mil participaciones sociales del 

26 valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

27 AMERICA cada una, que es el total que tiene en la Compañía 

28 el señor ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN, a favor de la
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señora  CELINDA BEATRIZ LOAIZA TORRES; Dos.- 

Autorizar la Cesión y Transferencia de seis mil participaciones 

sociales del valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA. cada una, que es el total que tiene en la 

Compañía el señor DANIEL ESTEBAN CORONEL HIDALGO 

de la siguiente manera: Uno.- A favor de la señora CELINDA 

BEATRIZ LOAIZA TORRES dos mil participaciones sociales 

del valor de un dólar de los Estados Unidos de América; y, 

Dos.- A favor del señor EITER PATRICIO FLORES VEGA 

cuatro mil participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América;  Tres.- Autorizar la Cesión y Transferencia de seis mil 

participaciones sociales del valor de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, que es el total que 

tiene en la Compañía los cónyuges señor ANGEL 

RIGOBERTO MUÑOZ VILLACIS y señora CLAUDIA DEL 

PILAR CARVAJAL ROMERO de la siguiente manera: Uno.- A 

favor de la señora CELINDA BEATRIZ LOAIZA TORRES 

dos mil participaciones sociales del valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América; y, Dos.- A favor del señor 

DIEGO MARCELO LOAIZA TORRES, cuatro mil 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América.- 

TERCERA.- CESION - TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes señalados en la 

cláusula anterior, mediante la presente escritura pública 

El socio señor ROMMEL  EUVIN CORONEL  MIÑAN, 

cede y transfiere a favor de la señora CELINDA 

BEATRIZ LOAIZA TORRES, la cantidad de dieciocho mil 

participaciones sociales del valor de UN DÓLAR DE LOS
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una; El socio 

señor DANIEL ESTEBAN CORONEL HIDALGO, cede y 

transfiere a favor de la señora  CELINDA BEATRIZ 

LOAIZA TORRES la cantidad de dos mil participaciones 

sociales del valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una; y, a favor del señor EITER PATRICIO 

FLORES VEGA, la cantidad de cuatro mil participaciones 

sociales del valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una; y, El socio señor ANGEL RIGOBERTO 

MUÑOZ VILLACIS conjuntamente con su cónyuge señora 

Claudia del Pilar Carvajal Romero, ceden y transfieren a 

favor de la señora CELINDA BEATRIZ LOAIZA TORRES la 

cantidad de dos mil participaciones sociales del valor de 

un dólar de los Estados Unidos de América, cada una; y, a 

favor del señor DIEGO MARCELO LOAIZA TORRES, la 

cantidad de cuatro mil participaciones sociales del valor de 

un dólar de los Estados Unidos de América.------------- 

CUARTA.- PRECIO: Elseñor ROMMEL EUVIN CORONEL 

MIÑAN; el señor DANIEL ESTEBAN CORONEL HIDALGO; 

y, los cónyuges señor ANGEL RIGOBERTO MUÑOZ 

VILLACIS y señora CLAUDIA DEL PILAR CARVAJAL 

ROMERO, reciben de parte los señores CELINDA BEATRIZ 

LOAIZA TORRES; EITER PATRICIO FLORES VEGA E 

INGENIERO DIEGO MARCELO  LOAIZA TORRES, por la 

cesión y transferencia de las treinta mil participaciones 

sociales, el valor de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, valor nominal de cada una de éllas, siendo la 

cantidad total de TREINTA MIL DOLARES DE LOS
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que el señor ROMMEL 

EUVIN CORONEL MIÑAN; el señor DANIEL ESTEBAN 

CORONEL HIDALGO; y, los cónyuges señor ANGEL 

RIGOBERTO MUÑOZ VILLACIS y señora CLAUDIA DEL 

PILAR CARVAJAL ROMERO, CEDENTES - VENDEDORES 

reciben en dinero en efectivo y en moneda de curso 

legal, sin lugar a posterior reclamo, por ningún 

concepto, asumiendo y subrogándose los CESIONARIOS — 

COMPRADORES todos los derechos y obligaciones para 

con la Compañía, en proporción a las participaciones 

sociales cedidas.- QUINTA.- NACIONALIDAD.- Los 

señores CELINDA BEATRIZ  LOAIZA TORRES;  EITER 

PATRICIO FLORES VEGA E INGENIERO DIEGO MARCELO 

LOAIZA TORRES, CESIONARIOS - COMPRADORES son 

de nacionalidad Ecuatoriana. 

SEXTA.- ACEPTACION.- Las partes intervinientes 

  

declaran que aceptan, aprueban y ratifican este 

instrumento en todo su contenido, quedando autorizados 

las CESIONARIOS - COMPRADORES a solicitar la 

inscripción en el Registro Mercantil correspondiente y la 

anotación al margen de la matriz e inscripción en la 

escritura pública de Constitución de la Compañía 

CAMARONERA CORONEL MUÑOZ OCEANCAMCOMU CIA. 

LTDA..- Señor Notario, sirvase incluir las formalidades 

necesarias para la validez de la presente escritura.- 

firma).- ilegible) Abogada Karol Yadira Mendoza Coronel.- 

Matrícula Número cero siete - dos mil nueve - treinta 

y seis.- Foro de Abogados de El Oro” .o--------==----- 

A
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA 
CAMARONERA CORONEL MUÑOZ OCEANCAMCOMU CIA. LTDA., 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, hoy viernes dieciséis de 

marzo del dos mil dieciocho a las trece horas, en las oficinas de la 

Compañía CAMARONERA CORONEL MUÑOZ OCEANCAMCOMU CIA. 

LTDA. Situado en la ciudad de Guayaquil, ciudadela: Alborada, Manzana BL, 

número: SL 14; sin el requisito de la previa convocatoria y acuerdan celebrar 

la presente Junta General Universal de Socios a efecto de lo cual todos los 

presentes, al amparo de lo prescrito en el artículo 238 de la Ley de Compañías, 

por unanimidad expresan su consentimiento para su celebración, 

encontrándose presente todos los socios que representan el ciento por ciento 

de la totalidad del capital social suscrito y pagado de la misma, Señor Rommel 

Euvin Coronel Miñan, con 18.000 participaciones por el valor de $ 1.00 cada 

una, el señor Daniel Esteban Coronel Hidalgo con 6.000 participaciones por el 

valor de $ 1.00 cada una, y Ángel Rigoberto Muñoz Villacís con 6.000 

participaciones por el valor de $ 1.00 cada una, las cuales representan el ciento 

por ciento del total, esto es 30.000 participaciones, De manera que el 

capital pagado y suscrito asciende a la cantidad de TREINTA MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (30.000.00). Comprobado 

que fue el quórum legal se establece que se encuentra presente todo el capital 

social suscrito y pagado por unanimidad se declaran convocados legal y 

formalmente constituida la junta universal, preside la junta el Señor Daniel 

Esteban Coronel Hidalgo, en su calidad de Presidente y actúa como secretario 

el Sr. Rommel Euvin Coronel Miñan, en su calidad de Gerente General. El 

Presidente pide que por secretaria se realice un listado de los socios presentes, 

el secretario Sr. Rommel Euvin Coronel Miñan, elabora la lista de los socios 

asistentes: Socio Sr. Rommel Euvin Coronel Miñan, Daniel Esteban Coronel 

Hidalgo, Ángel Rigoberto Muñoz Villacis, se deja constancia que también se 

encuentran presentes los señores: CELINDA BEATRIZ LOAIZA TORRES, EITER 

PATRICIO FLORES VEGA y DIEGO MARCELO  LOAIZA TORRES; una vez 

elaborada las lista por unanimidad acuerdan tratar el orden del día: 

1.- Conocer y Resolver sobre la Cesión de la totalidad de las participaciones por parte de 

los socios señores ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN; DANIEL ESTEBAN CORONEL 

HIDALGO Y ANGEL  RIGOBERTO MUÑOZ VILLACIS, a favor de los 

señores CELINDA BEATRIZ LOAIZA TORRES, EITER PATRICIO FLORES VEGA y 

DIEGO MARCELO LOAIZA TORRES. 

2.- Autorización al representante legal, para que legalice los actos resueltos en 

la presente Junta, y haga conocer a las respectivas autoridades. 

DESARROLLO:
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Una vez constatado el quórum, el señor presidente DANIEL ESTEBAN CORONEL 

HIDALGO, da a conocer que es su deseo Ceder sus participaciones que posee 

dentro de la compañía, acto seguido los socios ROMMEL EUVIN CORONEL 

MIÑAN y ANGEL RIGOBERTO MUÑOZ VILLACIS, manifiestan que también 

desean Ceder la totalidad de participaciones que poseen en la compañía, 

motivo por el cual solicitan a la junta analice este punto. Después de varias 

intervenciones sobre el particular la júnta por unanimidad resuelve autorizar 

la cesión de las participaciones de acuerdo al siguiente detalle lo siguiente: 

Uno.- Autorizar la Cesión y Transferencia de dieciocho mil participaciones 

sociales del valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

cada una, que es el total que tiene en la Compañía el socio señor ROMMEL 

EUVIN CORONEL MIÑAN, a favor de la señora CELINDA BEATRIZ LOAIZA 

TORRES; 

Dos.- Autorizar la Cesión y Transferencia de seis mil participaciones sociales 

del valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, 

que es el total que tiene en la Compañía el socio señor DANIEL ESTEBAN 

CORONEL HIDALGO de la siguiente manera: Uno.- A favor de la señora 

CELINDA BEATRIZ LOAIZA TORRES dos mil participaciones sociales del valor 

de un dólar de los Estados Unidos de América; y, Dos.- A favor del señor 

EITER PATRICIO FLORES VEGA cuatro mil participaciones de un dólar de 

los Estados Unidos de América; 
Tres.- Autorizar la Cesión y Transferencia de seis mil participaciones sociales 

del valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, 

que es el total que tiene en la Compañía los cónyuges señor ANGEL RIGOBERTO 

MUÑOZ VILLACIS y señora CLAUDIA DEL PILAR CARVAJAL ROMERO de la 

siguiente manera: Uno.- A favor de la señora CELINDA BEATRIZ LOAIZA 

TORRES dos mil participaciones sociales del valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América; y, Dos.- A favor del señor DIEGO MARCELO LOAIZA 

TORRES, cuatro mil participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América. 

2.- Se Resuelve también por unanimidad autorizar al Gerente General de la 

compañía, para que realice las decisiones que adopte esta Junta. 

Sin haber otro asunto que tratar se concede un receso para la 

redacción de esta acta. Reinstalada la sesión se dio lectura a 

la presente, la misma que es aprobada y ratificada por 

unanimidad por todos los presente, terminada la sesión a las



  

catorce horas treinta minutos, quienes la firman en unidad de acto todos los 

Socios presentes conjuntamente con el presidente y el secretario.- 

:STEBAN ORONE HIDALGO ROMMEL MA MIÑAN 
GENE oa socio GERENTE 

SOCIO - SECRETARIO 
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2 REPÚBLICA DEL ECUADOR paco tión 
Dirección Goneral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0701812729 
Un 

Nombres del ciudadano: CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

  Fecha de nacimiento: 12 DE MARZO DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    
  

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

OM
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Cónyuge: FIGUEROA AGUILAR JESSICA SOPHIA 
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Fecha de Matrimonio: 22 DE OCTUBRE DE 2016 

Nombres del padre: CORONEL SOTO ANGEL MODESTO 

Nombres de la madre: MIÑAN PESANTES ELSA PIEDAD 

Fecha de expedición: 6 DE FEBRERO DE 2018 Ñ 

Información certificada a la fecha: 18 DE ABRIL DE 2018 
* Emisor, DORIS AMELIA ALVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

N* de certificado; 182-114-24563 

| Jl | I ! MI | Ing. Jorge Troya Fuertes 
O Director General del Registro Civ, Identificación y Cedutación 

Documento flrmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certiicado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a onlineaBrogistrocivilgob.eo 
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cie REPÚBLICA DEL ECUADO Y icacón y exdanción 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714197280 

Nombres del ciudadano: CORONEL HIDALGO DANIEL ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

  

, Fecha de nacimiento: 14 DE JULIO DE 1985 

Y212 Ep . Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 
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Cónyuge: CORONEL CACEREZ DOMENICA ALEJANDRA 

Fecha de Matrimonio: 25 DE MAYO DE 2017 

Nombres del padre: CORONEL OSLER ANTONIO 

Nombres de la madre: HIDALGO ZOILA AMADA 

Fecha de expedición: 25 DE MAYO DE 2017 

+, Información certificada a la fecha: 22 DE MARZO DE 2018 
Emisor. DORIS AMELIA ÁLVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

IN? de certificado: 187-106-14986 

.06-14986 Ing. Jorge Troya 7-1 ino dE Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente me 

La institución o persona ate quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual, registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. Vigencia dol documento 1 validación o 1 mes desdo al dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento ascriba a onlinaa(Qregistrocivil.gob.0o 
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í REPÚBLICA DEL ECUADOR pus 
Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702024506 
NT 

Nombres del ciudadano: MUÑOZ VILLACIS ANGEL RIGOBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/EL GUABO/EL GUABO 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE MARZO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
  

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.INDUSTRIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARVAJAL ROMERO CLAUDIA DEL PILAR 

Fecha de Matrimonio: 11 DE NOVIEMBRE DE 2006 

Nombres del padre: MUÑOZ RAFAEL FRANCISCO 

Nombres de la madre: VILLACIS ZOILA LUCRECIA 

Fecha de expedición: 28 DE MARZO DE 2014 
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Información certificada a la fecha: 18 DE ABRIL DE 2018 
* Emisor: DORIS AMELIA ÁLVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

N? de certificado: 183-114-23803 AR e 
y 

A. E 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

183-114-23803 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La insitución o persona ante quien se presente este coricado deberá validaio en'https:/virtual.registrocivi.ob.oc, conforme a la LOGIDAC Ar. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigoncia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisión. En caso do presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaBregistracivllgob.ac 

                                        

E 

  

Documento flrmado electrónicamente
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S REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702784372 

Nombres del ciudadano: CARVAJAL ROMERO CLAUDIA DEL PILAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 17 DE NOVIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: DECORADOR 

  Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MUÑOZ VILLACIS ANGEL RIGOBERTO 

Fecha de Matrimonio: 11 DE NOVIEMBRE DE 2006 

Nombres del padre: CARVAJAL SEGUNDO 

Nombres de la madre: ROMERO LAURA 

Fecha de expedición: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

ú
 
r
e
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A 
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Información certificada a la fecha: 18 DE ABRIL DE 2018 
+ Emisor: DORIS AMELIA ÁLVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

N* de certificado: 185-114-23816 

A Ing. Jorge Troya Fuertes 
eo Ar e3916 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La instución o persona ante quien se presente esta corficado deberá validar en hitps:Virtual.registrocivilgob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escrñba a anlinearegistrocivilgob.oc 

                      

  

    

  

        

    

            

  

Documento flrmado electrónicamente
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Si REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genoral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

      Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702784372 

Nombres del ciudadano: CARVAJAL ROMERO CLAUDIA DEL PILAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 17 DE NOVIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: DECORADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MUÑOZ VILLACIS ANGEL RIGOBERTO 

Fecha de Matrimonio: 11 DE NOVIEMBRE DE 2006 

=3 
E 23 
¡58 
má é 
53 
La) 
> 

Nombres del padre: CARVAJAL SEGUNDO 

2
 

A Nombres de la madre: ROMERO LAURA 

Fecha de expedición: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2015 1 

Información certificada a la fecha: 18 DE ABRIL DE 2018 
+ Emisor: DORIS AMELIA ÁLVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

N' de certificado; 185-114-23816 

II Ing. Jorge Troya Fuertes 
des-114-23816 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La insitución o persona ante quien se presente esto cortficado deberá validaio en'https:viual.registrocivil¡ob.ac, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a onlineaGrogintrociviLgob.ac 

          

  

                                

  

Documento firmado electrónicamento.



his 

ESE REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1102337290 

Nombres del ciudadano: LOAIZA TORRES CELINDA BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CALVAS/CARIAMANGA 

Fecha de nacimiento: 5 DE OCTUBRE DE 1960 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ODONTÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MAHFOUD DRISS 

Fecha de Matrimonio: 23 DE ENERO DE 1995 

Nombres del padre: LOAIZA ALFREDO 

Nombres de la madre: TORRES AMADA 

si 

9% 
<E 

E 
E 

5 

N' de certificado: 186-114-23849 

Fecha de expedición: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 18 DE ABRIL DE 2018 
* Emisor: DORIS AMELIA ÁLVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

      LD 
186-114-2384' 
                        1) Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamento 

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certiicado deberá validario en:https:/lvirtual.rogistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento + validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a onlinoaGrogistrocivil.gob.ec



SE 

REPÚBLICA DEL ECUADOR paaaaaai 
Dirección Goneral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702022385 

Nombres del ciudadano: FLORES VEGA EITER PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/PIÑAS/PIÑAS 

Fecha de nacimiento: 19 DE FEBRERO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZAPATA SICCHO NARCISA DE JESUS do 
LA
 

AB
. 
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D
Y
 

Bi 
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TA
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A 
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A 

DE 

Fecha de Matrimonio: 14 DE JUNIO DE 2008 

Nombres del padre: FLORES GUIDO 

Nombres de la madre: VEGA JUDITH 

Fecha de expedición: 28 DE MARZO DE 2012 Ko 

Información certificada a la fecha: 18 DE ABRIL DE 2018 
* Emisor: DORIS AMELIA ÁLVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

N' de certificado: 182-114-23907 

Il IN | | ll | l Il | Ina. Jorge Troya Fuerles 
e 28907. Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento flrmado electrónicamento 

La instución o persona ante quien se presente este cercado deberá validaio enhttps:/virtual.registrocivi.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaBregistrocivilgob.ec. 

                              

  

    

 



2430 

y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General do Regístro Civil, 
Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1103043772 

Nombres del ciudadano: LOAIZA TORRES DIEGO MARCELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CALVAS/CARIAMANGA 

Fecha de nacimiento: 20 DE SEPTIEMBRE DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GONZALEZ RIOS MARIA DE LOURDES 

Fecha de Matrimonio: 21 DE JULIO DE 2000 

Ú
 

AB
. 

YU
DY
 
BL
AC
IO
 
M 

N
O
T
A
R
I
A
 

S
E
G
U
N
D
A
 

DB
 
M
Á
C
H
A
L
A
 

Nombres del padre: LOAIZA CUEVA ANGEL ALFREDO 

Nombres de la madre: TORRES AMADA BEATRIZ 

Fecha de expedición: 30 DE ABRIL DE 2015 

Información certificada a la fecha: 18 DE ABRIL DE 2018 
* | Emisor: DORIS AMELIA ÁLVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

N? de certificado: 186-114-23934 

A Ing. Jorge Troya Fuertes 
SS Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

            

  

                

  

          

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.reglstrocivil.gob.oc, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a onlinoarogistrocivil.gob.ec
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        Fecha: 49/04) 2009 
Certifico que la (el) ciudadana (0): 

Qoncre HOILEO. DÍINIEL ESTELÍ       
   
   
      

   
_ a pgrtatiora (or) del pago de las multas establecidas 
¿per sufragágojo no haber conformado las Juntas Receptoras 

¡e el Consejo Nacional Electoral expida los 

+ NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO
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Muñoz APELLIDOS Y NOMBRES 
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BACHILLERATO. DECORADOR 
APELLIOOS Y NOMBRES DEL PADRES 

2 
26
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$ CERTIFICADO. DE VOTACIÓN DE PORERO 1918 

097 crop 
re CARVAJAL ROMERO CLAUDIA DEL. PILAR 

a "APELLOS Y NOMBRES       
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mono eRcurscascon 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR cn opvenal DEREGSTAD ON 
sE FICACIÓN Y CEDULACIÓN: 

y 110304377-2 | 
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CAS SARIAMANCA 
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IusmuccóN PRorESóN7 OC EOS RS có 
APELADOS y HOMES DEL PADRE ICAZA CUEVA AÑOELALER 
APELLIDOS Y NOMBRES DEA J4ADRE TORRES AMADA BEATRIZ 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
LOJA, 20150490 

FEcuACe Exeración 2025-00-30 

          

RTIFICO: Que de conformidad 
él numeral 5 del A 
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11 

12 Rommel [ 

-C:C.No..0701812729 

21 
Notaría Segunda 

Abg. Yudy Lizeth Blacio Moreno 

Hasta aquí los documentos habilitantes que 

junto con la minuta inserta quedan elevados a 

Escritura Pública con todo el valor legal. Y, 

leida que fue íntegramente por mí a la Notaria 

a los comparecientes, aquéllos se ratifican en lo 

expuesto y firman “conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy  fe.- 

      Y 

  

Daniel Esteban Coronel Hidalgo: 

C.C.No.1714197280 

     
Angel Ri erto /Muñoz Villacis 

C.C.No20702024506 de 
de 

Siguen.-
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las firmas: 

Claudia del Pilar Carvajal Romero 

C.C.No. 0702784372 

re 
Celinda Beatriz Loaiza Torres 

C.C.No. 1102337290 

Eiter Patricio Flerés Vega 

C.C.No. 0702022385 

  

    

    
    

e



   

   

confiero este 

que es igual a



   
NOTARIA 

CUARTA DEL. 
CANTON 
MACHALA 

AB. JOHN HENRRY 
CABRERA DAVILA 

G 

    

JOHN HENRRY CABRERA DAVILA 

NOTARIA CUARTA - EL ORO - MACHALA 

Dirección ROCAFUERTE ENTRE 9 DE MAYO Y JUAN MONTALVO 
Notaria: 

Teléfonos: 07-2924-060 

Correo: — notariaeloromachalacuartaMgmail.com 

Web Site: www.notariacuartamachala.com 

Contribuyente Especial Nro: 

      

     
   

    

   

    

R.U.C.: 0702118266001 

FACTURA 
No: 004-002-000052218 

NUMERO DE AUTORIZACION 
0106201801070211826600120040020000522180000846614 

   

FECHA Y HORA DE 
AUTORIZACION: 

01/06/2018 16:48:02.000 

AMBIENTE: PRODUCCION 

EMISION: NORMAL 

CLAVE ACCESO: 

A 
l 

    

  

                  

  

    

  

      

  

  

  

    

    

  

    

  

          

  

    

        l     l 

    

    |     
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OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD: si 0106201801070211826600120040020000522180000846614 

Razón Social / Nombres y Apellidos: Identificación: 0702024506 
ANGEL RIGOBERTO MUÑOZ VILLACIS 

Fecha Emisión: 01/06/2018 Guia Remisión 

Cod. Cod: rd Detalle Precio Dscti E 

Principal | Auxiliar | 4nt popa) Adicional A e 
1.007 [(1) CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS 1.79 0.00) 479 

EN ORIGINAL 

Información Adicional SUBTOTAL 12% 1:19 
MATRIZADOR: — DIANA ALEXANDRA GUALCH| SANCHEZ SUBTOTAL 0% 0.00 
NUMERO LIBRO: 20180701004C02298 SUBTOTAL No objeto de IVA 0.00 

E-MAIL: inproas836Qhotmail.com SUBTOTAL Exento de IVA 0.00 

CELULAR: 0939797530 SUBTOTAL SIN IMPUESTOS 1.79 

TOTAL Descuento 0.00 
FORMA DE PAGO: VALOR] [cg 0.00 
SIN UTILIZACION DEL SISTEMA FINANCIERO 2.00) (iva 12% 0.21 

VALOR TOTAL SIN SUBSIDIO 2.00| |IRBPNR 0.00 

AHORRO POR SUBSIDIO 0.00] [PROPINA 0.00 
p VALOR TOTAL 2.00         

 



UN 
Factura: 004-002-000052218 20180701004C02298 

              
FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N? 20180701004C02298 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utliza(n) 

MACHALA, a 1 DE JUNIO DEL 2018, (16:47). 

  

  

  
  

S 
NOTARIO(A) JOHN [amena 
NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN MACHALA 

Ab, John H. Cabrera Dávila 
NOTARIC CUARTO DEL CANTÓN 
MACHALA - EL ORO - ECUADOR 

 



IC 0 
Factura: 004-002-000051194 20180701004000377 

  

    
      

    

'NOTARIO(A) JOHN HENRRY CABRERA DAVILA 

'NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N*20180701004000377 

FECHA? TI DEMAYO DEL 2018, (16:13) 
TIPO DE E MARGINAL 
[ACTO O CONTRATO: JON O TRANSFERENCIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — 18-04-2018 
NUMERO DE PROTOCOLO: —|Poj763 

[OTORGANTES. 
OTORGADO POR 

[NOME SOCIAL —[HPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No; 
REVES MONICA DEL ROSARIO POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 703597427 

AFAVOR DE 
MPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO. 
[ACTO O CONTRATO: [CESION O TRANSFERENCIA, 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 18-04-2018 
[NUMERO DE PROTOCOLO; — [Pot763 

Ab. John H. Cabrera Dávila 
EL CANTÓN 

TARIO CUARTO DEL Cl 

ACHALA - EL ORO - ECUADOR 

DOY FE: Que la presente fotoscopia 

es igual a su original que me fue 

exhibida 

   

    

Ab. John H. Cal 
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA



    
RAZÓN: Mediante escritura pública de  CESIÓ 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, otorgada ante 

Abogada Yudy Lizeth Blacio Moreno, Notaria Pública Segunda 

del cantón Machala, con fecha dieciocho de abril del año dos mil 

dieciocho, a) El señor ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN, 

CEDE O TRANSFIERE DIECIOCHO MIL PARTICIPACIONES 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA A 

FAVOR DE LA SEÑORA CELINDA BEATRIZ LOAIZA 

TORRES; b) El señor DANIEL ESTEBAN CORONEL HIDALGO, 

CEDE O TRANSFIERE DOS MIL PARTICIPACIONES DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA A FAVOR 

DE LA SEÑORA CELINDA BEATRIZ LOAIZA TORRES, Y 

CUATRO MIL PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA A FAVOR DEL SEÑOR 

EITER PATRICIO FLORES VEGA; y, c) Los señores ANGEL 

RIGOBERTO MUÑOZ VILLACIS y CLAUDIA DEL PILAR 

CARVAJAL ROMERO, CEDEN O TRANSFIEREN DOS MIL 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA A FAVOR DE LA SEÑORA CELINDA 

BEATRIZ LOAIZA TORRES ya CUATRO MIL 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA A FAVOR DEL SEÑOR DIEGO 

MARCELO LOAIZA TORRES, que tenía en la Compañía 

CAMARONERA CORONEL MUÑOZ OCEANCAMCOMU CIA. 

LTDA., de todo lo cual he tomado nota al margen en la escritura 

pública de constitución la Compañía CAMARONERA CORONEL 

MUÑOZ OCEANCAMCOMU CIA. LTDA., celebrada ante mi 

Abogado John Henrry Cabrera Dávila, Notario Público Cuarto del 

cantón Machala, el trece de noviembre del año dos mil catorce, 

de todo lo cual DOY FE..- 

DOY FE: Que la presenta fotoscopia 
es igual a su original que me fue 

exhibida Ha 

rra 
Ab. oh o 

] 

OTARIC CUA! 

, 
: actas A - EL ORO - ECUADOR 

Ab. John E. Cabrera Dávila. 
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA 

          

   
 



  

TRÁMITE NÚMERO: 2947 

      

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

|N: Cil 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 2308 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/06/2018 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 34 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
  

  

  

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /MACHALA /18/04/2018 

¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CAMARONERA CORONEL MUÑOZ OCEANCAMCOMU 

CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES A FOJA N* 8.475 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 2014, AL 

MARGEN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CAMARONERA CORONEL MUÑOZ 

'OCEANCAMCOMU CIA.LTDA.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

        
     

   FECHA DE EMISIÓN: A, A 7 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2018 

ROSA ESPERANZA BARRE AV 
REGISTRADOR MERCA DELCANTÓN MACHALA 

DIRECCIÓN DEL REGIS 

  

Página 1 de 1



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR AS 

O) 

CUARTA 

ESCRITURA PUBLICA DE CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES QUE HACEN LOS SEÑORES 

REMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN Y 

SOPHIA FIGUEROA AGUILAR.- 

CUANTIA : INDETERMINADA 

MACHALA, 11 DE OCTUBRE DEL 2016 

E NE Rocafuerte e/.9 de Mayo y Juan Montalvo (Edificio Franco) 
m Teléfono: 2924. 060 - Celular: 0994 070 035 

A. E-mail: notariaeloromachalacuartaQgmail.com Ya       
     



    

! 2016-07-01-004-P05534 

ESCRITURA PÚBLICA DE CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES QUE HACEN Los 

SEÑORES ROMMEL  EUVIN CORONEL 

MIÑAN_ Y JESSICA SOPHIA FIGUEROA 

AGUILAR.- 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: DOS COPIAS 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, hoy Lunes, tres de octubre del año dos 

mil dieciséis, ante mi ABOGADO JOHN HENRRY CABRERA 

DAVILA, NOTARIO CUARTO DEL CANTON MACHALA 

comparecen, por sus propios derechos, el señor ROMMEL 

EUVIN CORONEL MIÑAN, quien declara ser nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil divorciado, de profesión Ingeniero 

Comercial, domiciliado en esta ciudad de Machala; y, la señora 

JESSICA SOPHÍA FIGUEROA AGUILAR, quien declara ser 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada, de ocupación 

estudiante, domiciliada en esta ciudad de Machala. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, legalmente capaces a quienes de conocer en este acto doy 

fe en virtud de la cédula de ciudadanía que me fue exhibida, y me 

presentan para que eleve a Escritura Pública, la Minuta que a 

continuación se detalla así: SEÑOR NOTARIO.- En el Repertorio 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

Capitulaciones Matrimoniales” con separación de bienés, de 

conformidad con las cláusulas siguientes: CLÁUSULA 

PRIMERA: Comparecientes.- A la celebración de la presente 

Escritura Pública comparecen: el Ingeniero Rommel Euvin 

Coronel Miñan de estado civil divorciado; y, la señora Jessica
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Sophia Figueroa Aguilar, de estado civil soltera, ambos mayores 

de edad, ecuatorianos y domiciliados en esta ciudad de Machala, 

con suficiente capacidad civil para contratar y obligarse según 

nuestro derecho común. CLÁUSULA SEGUNDA: 

Antecedentes.- Los comparecientes han decidido contraer 

matrimonio, en la ciudad de Guayaquil, y ante lo cual declaran 

que: A) El Ingeniero Rommel Euvin Coronel Miñan es propietario 

de los siguientes bienes: BIENES INMUEBLES UBICADOS 

DENTRO _ DELA CIUDAD DE GUAYAQUIL PROVINCIA DEL : 

GUAYAS: Uno.- Según escritura pública de compraventa, 

otorgada en la Notaria Trigésima Quinta del cantón Guayaquil, de 

fecha dieciocho de enero del año dos mil trece e inscrita en el 

Registro de la Propiedad del mismo cantón el veinticuatro de abril 

| del año dos mil trece con el número siete mil doscientos 

cincuenta y dos y anotada al Repertorio con el número ocho mil 

cuatrocientos trece, mediante la cual la compañía BRASLAV S.A., 

vende formalmente al ingeniero Rommel Euvin Coronel Miñan ÚN 

DEPARTAMENTO NUMERO CIENTO CINCO, ubicado en el 

levantado en el solar UNO (Cuatro) de la manzana quince, 

ubicado en la calle 13E N.E Dr. Abel Romero Castillo y Avenida 

Juan Tanca Marengo, parroquia Tarqui, con un AREA NETA de 

cuarenta y tres coma cuarenta y cuatro metros cuadrados cuyos, 

Área Común: treinta y dos coma cuarenta y seis metros 

cuadrados; Área Total: setenta y cinco coma noventa metros 

cuadrados; Alícuota: cero enteros seis mil doscientos treinta y 

cuatro milésimas por ciento (0.6234%), con los siguientes 

linderos y mesuras catastrales: Por el Norte: Sol 1(2-14) con 

veintisiete metros; Por el Sur: Calle 13E-NE con veintisiete
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Por el Este: Solar 1(5) con cincuenta y cuatro punto 

quince metros; Por el Oeste: S 1(3-14) con cincuenta y cuatro 

punto quince metros. A la referida unidad inmobiliaria le 

corresponde la Clave Catastral municipal número SESENTA Y 

SEIS-CERO CERO QUINCE-CERO CERO UNO-CUATRO- 

CUATRO-CINCO-UNO; UN ESTACIONAMIENTO NÚMERO 

SETENTA Y DOS ubicado en el sótano B, del Edificio “Torre del 

Sol 1 ApartSuites Guayaquil”, levantado en el solar 1(4) de la 

manzana quince, ubicado en la calle 13E N.E Dr. Abel Romero 

Castillo y Avenida Juan Tanca Marengo, parroquia Tarqui, 

AREAS: Área Neta: once coma sesenta y cuatro metros 

cuadrados; Área Común: ocho coma setenta metros cuadrados; 

Área Total: veinte coma treinta y cuatro metros cuadrados; 

Alícuota o cuota de condominio equivalente a CERO ENTEROS 

MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN MILÉSIMAS POR CIENTO 

-(0.1671%), cuyos linderos y mensuras catastrales son los 

siguientes: Por el norte: Sol 1(2-14), con veintisiete metros; Por el 

Sur: Calle 13E-NE con veintisiete metros; Por el Este: Solar 1(5) 

con cincuenta y cuatro coma quince metros; y, Por el Oeste: S.1 

(3-14) con cincuenta y cuatro coma quince metros. A la referida 

unidad inmobiliaria le corresponde la Clave Catastral municipal 

numero SESENTA Y SEIS-CERO CERO QUINCE-CERO CERO 

UNO-CUATRO-UNO-TREINTA Y CUATRO-UNO. BIENES 

INMUEBLES UBICADOS EN LA PROVINCIA DE EL 

ORO: 1) Un solar y casa ubicados en las calles Colon entre 

Carrión Pinzano y Julio Betancourth, sector barrio Centenario de 

la ciudad de Santa Rosa, provincia de El Oro, circunscrito dentro 

de los siguientes linderos y dimensiones: por el Norte: paso de 

Servidumbre, con cuarenta y siete metros, noventa centimetros;



   

  

por el Sur: solar número treinta y tres, con cincuenta y un metros; 

por el Este: calle Colon, con trece metros; y por el Oeste: solar 

número sesenta y cinco, con trece metros. Con una superficie 

total de SEISCIENTOS TREINTA Y TRES METROS 

CUADRADOS, OCHENTA Y SEIS CENTIMETROS 

CUADRADOS, cuya clave catastral es cero siete — doce - cero 

uno - cero uno - cero cinco - diecinueve - cero treinta y dos - cero 

cero cero. La casa tiene tres plantas y cuenta con todas las 

características necesarias. Dicho bien inmueble fue adquirido 

mediante escritura pública de compraventa celebrada en la 

notaria Segunda del cantón Santa Rosa, a cargo del Doctor José 

Félix García Dávila, de fecha veinticuatro de octubre del año dos 

mil doce; e inscrita con el numero mil ochocientos cincuenta y 

seis del Libro de Propiedades y anotado al Repertorio bajo el 

numero dos mil setecientos cuatro, el treinta y uno de octubre del 

año dos mil doce; y mediante escritura pública de Aclaración de 

Cuerpo Cierto celebrada en la Notaria Segunda del cantón Santa 

Rosa, a cargo del Doctor José Félix García Dávila, de fecha 

cuatro de abril del año dos mil trece; e inscrita con el numero 

setecientos cuarenta y cuatro del Libro de Propiedades y anotado 

al Repertorio bajo el numero mil setecientos setenta y tres, el 

ocho de abril del año dos mil trece; se encuentra registrada la 

venta proporcional de un solar y casa, que hacen los cónyuges 

señores: Oswaldo Michael Coronel Miñan y Silvana Genoveva 

Aguirre Ojeda a favor del señor Rommel Euvin Coronel Miñan. 

Dos.- Un lote de terreno, ubicado en la parroquia Paccha, cantón 

Atahualpa, provincia de El- Oro, rtimeaito dentro de los 

siguientes linderos y dimensiones: por el Sur: Cordillera alta 

separando propiedad del señor José Tinoco Valarezo, en la
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actualidad con propiedades del mismo comprador señor Ingeniero 

Rommel Euvin Coronel Miñan; por el Norte: Una quebrada grande 

con agua, que separa la propiedad de los señores José Cuenca, 

en una parte, en otra, aguas abajo separando propiedad del 

señor Benjamín Buele y en el resto con el señor Juan Valarezo; 

Este: Una quebrada con agua mediana que nace de la cordillera 

separando propiedades de Luis Aguilar y Máximo Aguilar; Oeste: 

De la calle cordillera en línea recta a la quebrada separando 

propiedades del vendedor Edilberto Gálvez Galarza en la 

actualidad con propiedades del mismo comprador señor ingeniero 

Rommel Euvin Coronel Miñan, con una superficie de sesenta 

hectáreas aproximadamente. Predio adquirido mediante escritura 

pública de compraventa, celebrada en la Notaria Primera del 

cantón Zaruma el tres de diciembre del dos mil diez e inscrita en 

el Registro de la Propiedad del cantón Atahualpa con el numero 

trescientos cuatro y anotada al repertorio cuatrocientos veintiséis, 

el ocho de diciembre del dos mil diez. Tres.- Un lote de terreno, 

ubicado en la parroquia Paccha, cantón Atahualpa, provincia de 

El Oro, circunscrito dentro de los siguientes linderos y 

dimensiones: por el Norte: Camino de herradura viejo que 

conducía a Pasaje y Santa Rosa; por el Sur o Pie: Con cerca de 

alambre que separa terrenos de los vendedores; por el Este: Un 

hueco seco que separa propiedades del señor José Ávila; Oeste: 

Un tanque de agua de referencia que se encuentra fuera del 

lindero que separa propiedad del señor Jacobo Pineda, con una 

superficie de veinticinco coma treinta y dos hectáreas 

aproximadamente. Predio adquirido mediante escritura pública de 

compraventa, celebrada en la Notaria Primera del cantón Zaruma 

el catorce de diciembre del año mil novecientos noventa y dos e



   

   

  

   
    

inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Atahualpa con 

el numero veintiuno y anotada al repertorio veinticinco, el nueve 

de febrero del año mil novecientos noventa y tres. Cuatro.- Un 

lote de terreno, ubicado en el sitio Daucay de la parroquia 

Paccha, cantón Atahualpa, provincia de El Oro, circunscrito 

dentro de los siguientes linderos y dimensiones: por la Cabecera: 

separando en una parte con el señor Enrique Franco, y en el 

resto separando propiedad del doctor Gerardo Aguirre; 

anteriormente, en la actualidad, con propiedades del señor 

Enrique Peñaloza; por un Costado: Con una quebrada grande y 

cerco de alambre que inicia separando propiedad en una parte 

on la señora Natalia Pineda; en otra parte separando propiedad 

del señor Segundo Maldonado y en el resto separa propiedad del 

eñor José Cuenca: por el Pie: Otra quebrada con agua que 

separan en una parte con propiedad del mismo señor Edelberto 

Gálvez Galarza y señora Melida Emelina Aguilar Galarza y en el 

resto separando propiedad del señor Oswaldo Gálvez Aguilar; 

anteriormente, en la actualidad con propiedades del señor 

Roberto Valarezo y José Valarezo; y por el otro Costado: con 

cerco de alambre que separa propiedad por una parte con el 

señor Oswaldo Gálvez, y en el resto separa propiedad de los 

señores Carlos Gálvez Galarza y señora Danny Paquita Aguilar, 

con una superficie de doscientas cuarenta y ocho coma noventa y 

seis hectáreas. Predio adquirido mediante escritura pública de 

compraventa, celebrada en la Notaria Primera del cantón Zaruma 

el dos de septiembre del año dos mil diez e inscrita en el Registro 

de la Propiedad del cantón Atahualpa con el numero doscientos 

treinta y ocho y anotada al repertorio trescientos veintidós, el siete 

de septiembre del año dos mil diez. Cinco.- Según escritura
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de compraventa, celebrada ante el Notario Trigésimo del 

cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini, el dos de mayo 

del año dos mil trece e inscrita en el Registro de la Propiedad 

Horizontal número ciento diecinueve, repertorio número cuatro mil 

cincuenta y cuatro el veintidós de mayo del año dos mil trece, 

comparece en calidad de vendedor el Fideicomiso Plaza del Sol 

Machala a favor del Ingeniero Rommel Euvin Coronel Miñan.- Un 

estacionamiento No. Treinta y nueve, ubicado en la planta baja, 

de la urbanización Ciudad del Sol, dentro de los siguientes 

linderos y dimensiones: Norte: Lindera con el área común de la 

planta baja con línea recta de dos punto cincuenta metros; Sur: 

Lindera con el área común de la planta baja con línea recta de 

dos punto cincuenta metros; Este: Lindera con el estacionamiento 

treinta y ocho con linea recta de cinco metros; y, Oeste: Lindera 

con el estacionamiento número cuarenta con línea recta de dos 

punto cincuenta metros; y, con el estacionamiento cuarenta y uno 

con línea recta de dos punto cincuenta metros, Arriba: Lindera 

con la cubierta; Abajo: Lindera con terreno; área neta: doce punto 

cincuenta metros cuadrados; área común: cinco punto ochenta y 

siete metros cuadrados; área bruta: dieciocho punto treinta y siete 

metros cuadrados.- Una suite número seiscientos seis, ubicada 

en el piso seis, de la urbanización Ciudad del Sol, dentro de los 

siguientes linderos y dimensiones: Norte: lindera con el área 

común del piso seis, partiendo del el vértice noreste, hacia el 

oeste con linea recta de ocho punto veinte metros, luego gira 

hacia el sur con línea recta de cero punto sesenta metros, 

después gira hacia el oeste con línea recta de uno punto setenta 

metros, luego gira hacia el norte con línea recta de cero punto 

sesenta metros, después gira hacia el oeste con línea recta de
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línea recta de catorce punto cero cinco metros y lindera con área 

común “del piso seis con línea recta de cero punto sesenta 

metros; Este: lindera con el área común del piso seis con línea 

recta de dos punto setenta metros y luego lindera con la fachada 

este, partiendo desde el vértice noreste, hacia el sur con línea 

recta de dos punto cincuenta metros, luego gira hacia el oeste 

con línea recta de dos punto treinta metros, después gira hacia el 

sur con línea recta de dos punto treinta metros; Oeste: lindera con 

el área común del piso seis, partiendo desde el vértice noroeste 

hacia el sur con línea recta de un metro, luego gira hacia el oeste 

con línea recta de cero punto veinte metros, después gira hacia el 

sur con línea recta de uno punto cuarenta metros, luego gira 

hacia el este con línea recta de cero punto diez metros, después 

gira hacia el sur con línea recta de cuatro punto cincuenta y dos 

metros, luego gira hacia el oeste con línea recta de cero punto 

; cero cinco metros, después gira hacia el sur con línea recta de 

cero punto cincuenta y ocho metros; Arriba: lindera con la suite 

setecientos seis del piso siete; Abajo: Lindera con la suite 

quinientos seis del piso cinco; área neta: ciento veinte punto 

cincuenta metros cuadrados; área común: cincuenta y seis punto 

sesenta y dos metros cuadrados; área bruta: ciento diecisiete 

punto doce metros cuadrados. 6) Según escritura pública de 

compraventa, celebrada ante el Notario Trigésimo del cantón 

Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini, el veinte de agosto del 

año dos mil trece, inscrita en el Registro de la Propiedad 

Horizontal número doscientos treinta y seis, repertorio número 

siete mil ochocientos cuarenta y nueve el diez de septiembre del 

mismo año, comparece en calidad de vendedor el Fideicomiso
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el Sol Machala a favor del ingeniero Rommel Euvin 

  

Coronel Miñan, una oficina en el piso dos, signada con el numero. Una oficina en nur 
  

tos seis, ubicada en el Edificio Professional Center 

  

Machala, edificada en el solar número ciento dieciocho-dos punto 

dos, de la Urbanización Ciudad del Sol, dentro de los siguientes 

linderos y dimensiones: Norte: lindera con el área común del piso 

dos con arco de cuatro punto cero ocho metros; Sur: lindera con 

fachada sur con arco de cuatro punto cero dos metros; Este: 

lindera con oficina trescientos cinco con línea recta de diez punto 

ochenta y cuatro metros; Oeste: partiendo desde el vértice 

noroeste hacia el sur lindera con área común ubicada en el piso 

dos con línea recta de dos punto setenta y tres metros, luego gira 

hacia el este con línea recta de cero punto cero siete metros, 

luego gira hacia el sur lindera con oficina trescientos siete con 

línea recta de ocho punto cero cinco metros; Arriba: lindera con 
  

oficina cuatrocientos sei 

  

piso uno; área útil: cuarenta y tres punto treinta y ocho metros 

cuadrados; área común: veintitrés punto tres mil trescientos 

setenta y nueve metros cuadrados; área total: sesenta y seis 

punto siete mil ciento setenta y nueve metros cuadrados.- Oficina 

en el piso dos, signada con el numero trescientos siete, ubicada 

en el Edificio Professional Center Machala, edificada en el solar 

número ciento dieciocho-dos punto dos, de la Urbanización 

Ciudad del Sol, dentro de los siguientes linderos y dimensiones: 

Arriba: lindera con oficina cuatrocientos siete; Abajo: lindera con 

área común del piso uno; Norte: partiendo desde el vértice 

noreste hacia el oeste lindera con oficina trescientos seis con 

línea recta de cero punto cero siete metros, luego lindera con 

área común ubicada en el piso dos con línea recta de dos punto 

Abajo: lindera con el área común del
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veintitih metros, luego gira hacia el sur con línea recta de uno 

punto ochenta y ocho metros, luego gira hacia el oeste con línea 

recta de dos punto setenta metros, luego gira hacia el norte con 

línea recta de cuatro punto setenta metros, luego gira hacia el 

oeste con línea recta de dos punto noventa y ocho metro; Sur: 

lindera con fachada sur con arco de siete punto noventa y siete 

metros; Este: lindera con oficina trescientos seis con línea recta 

de ocho punto cero cinco metros, Oeste: lindera con oficina 

trescientos ocho-cuatrocientos ocho- cuatrocientos nueve con 

línea recta de diez punto setenta y siete metros; área útil: sesenta 

y seis punto cincuenta y seis metros cuadrados; área común: 

treinta y cinco punto ocho mil ochenta y cuatro metros cuadrados; 

área total: ciento dos punto tres mil seiscientos sesenta y cuatro 

metros cuadrados.- Estacionamiento en planta baja signado con 

el número tres, ubicado en la planta baja del Edificio Professional 

Center Machala, edificado en el solar número ciento dieciocho- 

dos punto dos de la Urbanización Ciudad del Sol, dentro de los 

siguientes linderos y dimensiones: Arriba: lindera con vacío; 

Abajo: lindera con terreno; Norte: lindera con área común de la 

planta baja con línea recta de dos punto cincuenta metros; Sur: 

lindera con área común de la planta baja con línea recta de dos 

punto cincuenta metros; Este: lindera con parqueo dos con línea 

recta de cinco punto cero dos metros; Oeste: lindera con parqueo 

cuatro con línea recta de cinco punto cero dos metros; área útil: 

doce punto cincuenta y cinco metros cuadrados; área común: seis 

punto siete mil quinientos diecisiete metros cuadrados; área total: 

diecinueve punto tres mil diecisiete metros cuadrados.- 

Estacionamiento en planta baja signado con el número cuatro, 

ubicado en la planta baja del Edificio Professional Center



    

dos de la Urbanización Ciudad del Sol, dentro de los siguientes 

linderos y dimensiones: Arriba: lindera con vacío; Abajo: lindera 

con terreno; Norte: lindera con área común de la planta baja con 

línea recta de dos punto cincuenta metros; Sur: lindera con área 

común de la planta baja con línea recta de dos punto cincuenta 

metros; Este: lindera con parqueo tres con linea recta de cinco 

punto cero dos metros; Oeste: lindera con parqueo cinco con 

línea recta de cinco punto cero dos metros; área útil: doce punto 

cincuenta y cinco metros cuadrados; área común: seis punto siete 

mil quinientos diecisiete metros cuadrados; área total. diecinueve 

punto tres mil diecisiete metros cuadrados.- Estacionamiento en 

planta baja signado con el número cinco, ubicado en la planta 

baja del Edificio Professional Center Machala, edificado en el 

solar número ciento dieciocho-dos punto dos de la Urbanización 
  

Ciudad del Sol, “dentro de los siguientes linderos y dimensiones: 

Arriba: lindera con vacío; Abajo: lindera con terreno; Norte: lindera 

con área común de la planta baja con línea recta de dos punto 

cincuenta metros; Sur: lindera con área común de-la planta baja 

con línea recta de dos punto cincuenta metros; Este: lindera con 

parqueo cuatro con línea recta de cinco punto cero dos metros; 

Oeste: lindera con parqueo seis con línea recta de cinco punto 

cero dos metros; área útil: doce punto cincuenta y cinco metros 

cuadrados; área común: seis punto siete mil quinientos diecisiete 

metros cuadrados; área total: diecinueve punto tres mil diecisiete 

metros cuadrados.- Estacionamiento en planta baja signado con 

el número seis, ubicado en la planta baja del Edificio Professional 

Center Machala, edificado en el solar número ciento dieciocho- 

dos punto dos de la Urbanización Ciudad del Sol, dentro de los
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1 siguientes linderos y dimensiones: Arriba: lindera con vacío; 

2 Abajo: lindera con terreno; Norte: lindera con área común de la 

3 planta baja con línea recta de dos punto cincuenta metros; Sur: 

4 — lindera con área común de la planta baja con línea recta de dos 

5 punto cincuenta metros; Este: lindera con parqueo cinco con línea 

6 recta de cinco punto cero dos metros; Oeste: lindera con parqueo 

7 siete con línea recta de cinco punto cero dos metros; área útil: 

$ doce punto cincuenta y cinco metros cuadrados; área común: seis 

y punto siete mil quinientos diecisiete metros cuadrados; área total: 

  

     

   
      

    

  

tecinueve punto tres mil diecisiete metros cuadrados. Siete.- El 

cincuenta por ciento de un inmueble urbano ubicado en la calle 

Blénso de Mercadillo del cantón Zaruma, provincia de El Oro, 

rfunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones: 

Morte: Propiedad del ingeniero Eduardo Carrión con una 

ensión de cuarenta y tres metros ocho centímetros; Sur: 

'ópiedad del ingeniero Eduardo Carrión con una extensión de 

cuarenta y tres metros catorce centímetros; Este: Propiedad del 

señor Juan Román con una extensión de cuarenta y dos metros; 

19 Oeste: Avenida Alonso de Mercadillo, con una extensión de 

20 Cuarenta y cinco metros veintisiete centímetros. Lote de terreno 

21 que cuenta con entradas y salidas libres, adquirido mediante 

2 escritura pública de compraventa, celebrada en la Notaria 

23 Primera del cantón Santa Rosa el seis de noviembre de dos mil 

24 quince e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón 

25 Zaruma el siete de diciembre de dos mil quince con el numero 

26 setecientos ochenta y nueve con el número de Repertorio mil 

1 Cuatrocientos cincuenta y seis. ACCIONES EN LA 

28 SIGUIENTES COMPAÑIAS: 1)Doscienfás cuarenta y cinco 

29 mil participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor 
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   le un dólar de los Binion zi de Amérieá cada una, 

en la compañía AGÍ AGROCORONEL CIA, LTDA) ssiecientas7) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor ,, 

nominal de ún ólar de los Estados Unidos de América cada una, 

en la compañía ¿OnoNELSOLD CIA. Elo 3) úi “novecientas > 

  

noventa y nueve “participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor nominal dí Un dólar de los Estados Unidos - 

de América cada una, en la compañía | FRIOCORMIN CIA. LTD, d 

4) Setecientas ochenta y cir iones ordinarias y nominativas > 

de un valor nominal de” ¿cinc dólares de los Estados Unidos 3/7 

América cada una, en la compañía GOLENTRANSCARG: 

5) Novecientas cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un 

valor nominal defidólar de los Estados Unidos de América cada $) 

una, en la compañía INMOBILIARIA CORONEL _8 CORONEL" A 

INMOCORONEL S.A/ 6); Cuarenta mil acciones ordinarias y Y 

nominativas de un valor nominal de(ún/ dolar de los estados “4 

Unidos de América cada una, en la compañía MINERA ORO” 

ALIANZA/ A ALLIANCEGOLDZS. en ml 

iguales, acumulativas e indivisibles de(uj valor nominal de una? 

    

  

dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la 

compañía OROC CIA, LTDA. 8) Seiscientas sesenta Y Y 
eS * 

seis mil seiscientas setenta acciones ordinarias y nominativas de; + 

  

un valor nominal de; ¡(Un > Alar de los Estados Unidos de América 

cada una, en la compañía DROPORTOS 1 eseay seis n mi 

seiscientas sesenta acciones ordinarias y nominativas de Únvalor y1+/, 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

en la compañía OROCONCENT SA. 10) Ochocientas 

  

   

  

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un) valo, 

  

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una,



    

      

  

   

  

mpañía socozuad cul eros) 41) Ochocientas 
| cincuenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 
  

  

cada una, en la compañía ROCORCANWr 

_dieci éis_ mil_seiscientas participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal dún: dólar de los 

Estados Unidos de rica cada una, en la compañía 

ROCORMIN'CIAJ: e Setecientas participaciones iguales, 

   

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de kn) dólar de los YY 

Estados Unidos de América cada una, en la compañía 

Participaciones en la Asociación Comunitaria Minera “La Mana”. 

¡BIENES MUEBLES A Un Vehículo marca FORD, clase 

CAMIONETA, tipo DOBLE CABINA, modelo F 150 SUPER 

S EREW 4X4 W1E, año de fabricación 2010, color NEGRO, placas 

2 PBu2637, motor No. AFDO7888, chasis No. 

1FTFW1EV3AFDO7888. 2) Un Vehículo marca HINO, clase 

CAMION, tipo CAJÓN MADERA; modelo FC9JJSA, año de 

fabricación 2012, color BLANCO, placas OBA6687, motor No. 

JO5ETC17277, chasis No. 9F3FC9JJSCXX14764. 3) Un vehículo 

marca FORD, clase CAMIONETA, tipo DOBLE CABINA, año de 

fabricación 2012, modelo F 150 RAPTOR, motor 

1FTFW1R6OCFA92749, chasis 1FTFW1R80OCFA92749, color 

BLANCO, placas oscesesa) 'on de propiedad exclusiva de la 

señora Jessica Sophia Figueroa Aguilar, los siguientes bienes: 

ACCIONES EN LA SIGUIENTES COMPAÑIAS: 1) Ciento 

cincuenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

un valor nominal de(ún dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, en la compañía ROCORMAR CIA. LTDA. 2) Cinco 

   

  

Le 
un valor nominal de bn cótar de los Estados Unidos de América Pa 

pAGRICORÍ CIA _LTDA. A El treinta por ciento de las”, 

es 
e A 

y



   

  

15 
a 

) 
ordinarias y nominativas de(Un valor nominal di cinco É, SES. la 

dólares de los Estados Unidos de América cada una, en la ha 

compañía GOLENTRANSCARGA S. A(3) Una participación igual, 

acumulativa e indivisible de un valor nominal de ún,dólar de los; L 

Estados Unidos de América cada una, en la compañía e e 

FRIOCORMIN CIA. LTDA. BIENES INMUEBLES UBICADOS EN 

LA PROVINCIA DE EL OR: 

inmueble urbano ubicado en el cantón Zaruma, provincia de El 

Oro, circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones: 

Norte: Propiedad del ingeniero Eduardo Carrión con una 

extensión de cuarenta y tres metros ocho centimetros; Sur: 

Propiedad del ingeniero Eduardo Carrión con una extensión de 

cuarenta y tres metros catorce centímetros; Este: Propiedad del 

  

1) El cincuenta por ciento de un 

señor Juan Román con una extensión de cuarenta y dos metros; 

Oeste: Avenida Alonso de Mercadillo, con una extensión de 
  

¡siete centímetros. Lote de terreno 

  

cuarenta y cinco metros v 

que cuenta con entradas y salidas, adquirido mediante escritura 

pública de compraventa, celebrada en la Notaria Primera del 

cantón Santa Rosa el seis de noviembre de dos mil quince e 

inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Zaruma el siete 

de diciembre de dos mil quince con el numero setecientos 

ochenta y nueve con el número de Repertorio mil cuatrocientos 

cincuenta y seis; y, 2) Un terreno y casa, de habitación, ubicados 

en el Barrio Zaruma Urcu, de la parroquia y cantón Zaruma, 

dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Por el Norte: Con 

la carretera que conduce de Zaruma a Malvas; Por el un Costado: 

Con la cancha de Boly; Por el Pie: con un árbol de pomarroso 

colindando con terreno de la Granja de Zaruma Urcu; y, Por el 

Otro Costado: Con terrenos de la granja separados por cerca de
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23 

24 

25 

26 

27 
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. La superficie del terreno es de ochocientos metros 

cuadrados, La casa es de construcción de hormigón armado, de 

dos plantas, el primer piso de mármol, el segundo piso de parket, 

techo de teja, puertas de madera y ventanas de aluminio, con 

instalaciones eléctricas (dos medidores de luz) agua y línea 

telefónica, incluye una piscina con sus accesorios. Adquirido 

mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada en la: 

Notaría Primera del cantón Zaruma, el quince de abril del año dos 

mil once, e inscrita en el Registro de la Propiedad bajo el número 

ciento ochenta y siete, repertorio número cuatrocientos 

diecinueve, el dieciocho de abril del año dos mil once.- BIENES 

MUEBLES UBICADOS EN LA PROVINCIA DEL GUAYAS: 

Bno.- Un solar signado con el número cuarenta y nueve, de la 

pena Uno, del Proyecto urbanístico “La Brisa” de la parroquia 

po La Puntilla, cantón Samborón, provincia de El Oro, dentro 

¡a los siguientes linderos: NORTE: Calle Pública con un tramo de 

Fueve punto cero cuatro metros; SUR: Solar número cincuenta y 

     

2 
E 

dos, con un tramo de nueve punto cero siete; ESTE: Solar 

número cincuenta, con un tramo de veinte metros; y, OESTE: 

Solar número cuarenta y ocho, con un tramo de veinte metros; 

con una superficie total de ciento ochenta y uno punto veintiún 

metros cuadrados. Adquirido mediante Compraventa celebrada 

en la Notaría Séptima del cantón Guayaquil, el veintiséis de junio 

del dos mil trece, e inscrita en el Registro de la Propiedad bajo el 

número cuatrocientos noventa y cuatro, repertorio número 

ochocientos noventa y seis, el veintiuno de febrero del dos mil 

catorce.- VEHÍCULOS: Uno.- Placa: OBA9523; Marca: TOYOTA; 

Modelo: TUNDRA CRW AC 5.7 CD 4X4 TA; Clase: CAMIONETA; 

Tipo: DOBLE CABINA; País: ESTADOS UNIDOS; Año: 2014;
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Color: ROJO; Motor: 5TFAW5F14EX381057; Chasis: 

S5TFAW5F14E381057;  Dos.- Placa: TBB8925; Clase: 

VOLQUETA; Tipo: VOLQUETA; Marca: HINO; Modelo: 

FM1JLUD; Motor: J08CTT43744; Chasis: 

JHDFM1JLUBXX12384; Color: BLANCO; País: JAPON; Año: 

2011; Ires.- Placas: PAA8556; Marca: HINO; Año: 2014; Modelo: 

FM1JLUD AC 8.0 2P 6X4 TM DIESEL; Clase: VOLQUETA,; Tipo: 

VOLQUETA; Color: AMARILLO; Motor: JO8CTT48358; Chasis: 

9F3FM1JLUEXX12905; País: COLOMBIA; y, Cuatro.- Placas: 

PBT1627; Chasis: 5TDDWW5G18BS047109; Marca: TOYOTA; 

Motor: 3UR5494133; Modelo: SEQUOIA SR5; Clase: VEHÍCULO 

UTILITARIO; País: ESTADOS UNIDOS; Tipo: JEEP; Color: 

BLANCO; Año:  _2011.- CLAUSULA TERCERA: 

Capitilaciones Matrimontaleszé con los antecedentes 

expuestos en la cláusula anterior, los señores ROMMEL 

EUVIN CORONEL MIÑAN y JESSICA SOPHIA FIGUEROA 

AGUILAR, tienen a bien manifestar que pasará a formar 

parte de la sociedad conyugal todos los bienes que 
po 

constituyen el menaje del | hogar así como los bienes que 

  

  

adquieran producto de su trabajo en mancomunidad una 

vez que contraigan matrimonio, de los ciales se se excluirán 

todos los ingresos que produzcan los bienes descritos en 

la cláusula anterior que constituyen la presenten 

Capitulación Matrimonial. CLAUSULA CUARTA: Libre 

Administración.- Los cónyuges manifiestan que respecto 

a los bienes separados en las presentes capitulaciones 

matrimoniales, ambos tendrán libre disposición de los 

mismos, aclarando los comparecientes que solo se 

obligan a administrar todos los bienes que producto de su
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esfi y trabajo profesional adquieran en conjunto y de 

común acuerdo en el futuro. CLÁUSULA QUINTA: 

Referencia Obligatoria.- Para la perfecta aplicación de 

  

las capitulaciones matrimoniales en los actos jurídicos 

mencionados en el presente instrumento público, 

principalmente en aquellos que tengan como fin la 

adquisición, enajenación o gravámenes de bienes 

inmuebles, se harán referencia al lugar, fecha y demás 

datos de otorgamiento de esas capitulaciones 

atrimoniales, sin embargo la omisión de estos no 

= ¿fectara al estado de separación de todos los bienes. 

SLAUSULA SEXTA: Cuantía.- La cuantía por su 

pl es indeterminada. CLAUSULA SEPTIMA: 

= Aceptación y Ratificación.- Los comparecientes se 

Sáfirman y ratifican en el contenido de la presente Escritura 

Pública de CAPITULACIONES MATRIMONIALES, por 

ser elaborada de conformidad con sus particulares 

intereses. CLAUSULA OCTAVA: Autorización.- Los 

comparecientes se autorizan mutuamente para que se 

proceda a inscribir la presente Escritura Pública en los 

Registros de la Propiedad y Mercantil; así como en las 

Jefaturas de Tránsito correspondientes. Agregue 

usted señor Notario las demás formalidades de estilo para 

la plena y completa validez de este instrumento.- HASTA 

AQUÍ_LA MINUTA, que con las enmiendas, 

correcciones y rectificaciones hechas por las partes y 

autorizadas por mí, el Notario, queda elevada a 

Escritura Pública junto con los documentos anexos 

y habilitantes que se incorpora, con todo el



  

  

-FICHA REGISTRAL 
3137 

Cod. Cátastral/Rolfident. Predial 

CERTIFICADO ION AAA 
Conforme a la solicitud Número:2559 certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 3.137: 

Fecha de Apertura: martes,31 demayo de 2016 

. [La FICHA REGISTRAL contiene: 
La historia juridica del predio que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad 

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

INDEROS Y MEDIDAS; NORTE: Propiedad del señor Ingeniero Eduardo Canión, con una exensión de 
cuarenta y tres metros ochocentimatros (43,08 mis,; SUR: Propiedad del señor Ing. Eduardo Carrión.conuna 

E de cuarenta y tres metros catoros cantimatros (43.14 mis. ); ESTE Propiededdelseñor Juan Roman 

E Zoonuna extensión de cuarenta y dos melros (4200 mis.) y, OESTE: Avenida Alonso de Mercadillo, con una 
(ALE Sextensión de cuarenta y cinco metros veintisiete centimetros (4527 mis). Lote de terreno que cuenta con 
O entradas y salidas libres. 

ANTECEDENTES: 
El señor Ing Eduardo Faderico Carrion Tandazo, adquiere lo siguiente: 
1) Dos solares por división con! señora Tarcila Tandazo Aguilar Vda. de Carrión y otros, mediante escritura 
celebradaen Piñas, el 10 desepiembre de 1,996, ante el Notario señor Dr. Lizardo Moscoso Ochoa e inseritae! 

10 de septiembre de 1995, con el No, 252, y por esentura rectificatoria sobre la anterior (respecto a linderos y 

medidas) celebrada en Zaruma el 30 de enero del 2015 anie la Notaía Segunda e inscrita el 5 de febrero del 

2016, con el No65. 
2) Elseñor Eduardo federico Carión Tandazo, adquirio la propiedad porcompm a señora Fanny Judith Carón 
Tandazo, mediante escritura celebrada enPiñasel 14 deoctubre del 2.014, ante la Notaría Segunda e inscrita e! 

13 de noviembre del 2.014, con el No 625; y escritura rectificatoria sobre la anterior (respecto de linderos y 
medidas), celebrada en Zaruma, el 29de enero del 2.015, ante la Notaria Segunda e inscrita el 10 defebrero del 

2.015, conelNo, 163; asuvez, lavendedora adquirió la propiedad poradjudicación enla partición delosbienes 
dejados por elseñor Federico Carrión Carrión, con esertura inscrita en 1 980, conelNo. 33: y, la señora María 
Piedad Carrión Tandazo, adquirió por adjudicación enla misma partición de 1.980, conelNo. 33; y, compraa la 

señora Carmen Tarcila Tandazo Aguila, inscrita en el 2013, con el No. 248. 
Terreno ubicado en la calle Alonso de Mercadillo del Canión Zaruma 
Con una Superficie Total de 1759.43 m2. 

[ Este bien inmueble, de acuerdo a los movimientos registrales, no soporta Gravamen(0s) vigemte(s). 

  

  

  

sOVI IS RE 

Libro Acto Número y Fecha de Inscripció | Folio Inicial” 

  

  

      
  

Propiedades Compraventa 763 DPdio-2015 13.558 
    

  

Certificación elaborada por Luciana Calle Toro Ficha No: 3137 Página 1 del



  Propledadas Compraventa 319 15de-2019 13,323 

  
  

  

Propiedades Unificación de Terrenos 338 Ofjun-2018 5.758 

'ETALLE DE LOS MOVIMIEN)] ISTRALES: 

REGISTRO DE PROPIEDADES E 1 

Compraventa 
Inscrito el, lunes,7 de diciembre de 2015 
Tomo. 29/2.015 
Folio Iniciat 13.558 Folio Finat 13.582 

Número de Inscripción: 789 
Número de Repertorio: 1.458 

Oficina donde se guarda el documento original Notaría Primera 

Canión dontle se encuentra la oficina: Santa Rosa 

Fecha de Otorgamiento; viemes.8 de noviembre de 2015 

OficioTeleFax    
  

  

  

  

[Paper Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil ] 
omprador 0701812728 CORONEL MIÑAN ROMMEL. Divorciado | 

¿ EUVINING. 
'omprador 0704617265 FIGUEROA AGUILAR JESSICA Divorciado Zaruma 

SoPHIA 
'endedor 0700315641 CARRIONTANDAZO EDUARDO — Casado Zaruma 

FEDERICO ING. 
Vendedor 0700885232 AGUIRRE MATAMOROS EDILIA — Casado Zaruma 

GERARD! 
  

e.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro No, Inscripción — Fec. Inscripción — Folio Inicial Folio 1 
    

  

  

  

REGISTRO DE PROPIEDADES 

Compraventa 
Inscrito et martes,15 de diciembre de 2015 
Tomo: 30/2.015 
Folio Inicial: 13.923 Folio Final 13.945 
Número de inscripción: 819 

Número de Repertorio: 1494 
Oficina donde se guarda el documento original Notaria Primera 

Cantón donde se encuentra la oficina: Santa Rosa 

Fecha de Otorgamiento: viernes, 11 de diciembre de 2015 

Oficio/TelexfFax 

ertificación elaborada porLuciana Calle Toro Ficha No; 3137 Página 2  de4



a; Observaciones: 
Elseñor Eduardo Federico Carrión Tandazo y señora Edilia Gerarda Aguirre Matamoros, venden una parte 
de terreno desmembrado de un predio de mayor extensión a favor de los señores Rommel Euvin Coronel 
Miñan y Jessica Sophia Figueroa Aguilar 

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

  

  
  

  

  

pel Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Social Estada Civil Domicilo 
'omprador 0701812729 CORONEL MIÑAN ROMMEL. Divorciado Zaruma 

EUVIN ING. 
[Comprador 0704017285 FIGUEROA AGUILAR JESSICA Divorciado — Zaruma 

SOPHIA 
[Vendedor OTODO15641 — CARRIONTANDAZO EDUARDO Casado Zaruma 

FEDERICO NG. 
(endedor O7ODBB5092 AGUIRRE MATAMOROS EDILIA Casado — Zauma 

A GERARD! 

- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro No, Inscripción Fec. Inscripción — Folía Inicial Folio 
  

    
  

  

RE! 'RO DE PROPIEDADES A 

Unificación de Terrenos 

Inscrito et miércoles, 1 de junio de 2016 

Tomo: 13/2.018 
'olio Iniciat 5.758 Folio Final 5.773 
limero de Inscripción: 338 

      

   
   

   

lúmero de Repertorio: 588 
ficina donde se guarda el documento original Notaría Primera 

“Cantón donde se encuentra la oficina: Zanima - 
Fecha de Otorgamiento: lunes,25 de abril de 2016 
PholaTeleFar 

  

  

a.- Observaciones: 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
  

  

  
  

  

      
  

  

  

  

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Cid Domicilio 
Indjudicatario 0701812722 CORONEL FAÑAN ROMMEL Divorciado — Zaruma 

EUVIN ING, 

[Adjudicatario 0704617205 FIGUEROA AGUILAR JESSICA Divorciado — Zaruma 
SOPHIA. 

c.- Esta Inscripción se refiera a la(s) que consta(n) en: 
Libro No, Inscripción — Feo. Inscripción — Folio Inicial. Folio 

'OTAL VIMIENTOS REGISTRALES: á 

Gravámenes De 

£ibro Número de Inscripciones Libro Número de inseriociónes |% 
Y 

Propiedades 3         
  

Certificación elaborada por Luciana Calle Toro Ficha No: 3137 Página 3  de4 

   
   



  [Los movimientos Registrales que constan en esta ficha registral son losúnicos que se refieren al predio que se certica ] 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

  Zaruma, martes 6 de septiembre de 2,016 E P A 
' interesado deberá comunicar cualquier error reso a las; 04:57:00p, : l uso ls: AO TOUR, u omisión en este Documento al Registrador de 

O vc 
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Registro Municipal de la Propiedad de Machala      

  

ON: 16198 > 
Registrador: Abg. Jorge Enrique Baquerizo González. 

CERTIFICACION Nro. 7058-2016 
Reyisados los registros de la oficina a mi cargo, desde el año de 1960, certifico: 
11.- PROPIETARIOS: 

Señor ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN. 

1) Según escritura pública de COMPRAVENTA, celebrada ante el notario trigésima del 

cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, el 02 de mayo del 2013, inscrita en el registro 
de propiedad horizontal nro. 119, repertorio nto. 4054 el 22 del mismo mes y año, comparece 
en calidad de vendedor el FIDEICOMISO PLAZA DEL SOL MACHALA A favor del señor 
ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN, a) Un estacionamiento signado con el nro. 39, 
ubicado en la planta baja, de la urbanización Ciudad Del Sol, dentro de los siguientes linderos y 
dimensiones: norte: lindera con área común de la planta baja con línea recta de 2.50m,; sur: 
lindera con el área común de la planta baja con línea recta de 2.50m.; este: lindera con el 

estacionamiento 38 con línea recta de 5m.; y, oeste: lindera con el estacionamiento 40 con línea 

recta de 2.501, y, con el estacionamiento 41 con línea recta de 2.50m,, arriba: lindera con la 
cubierta; abajo: lindera con terreno; área neta: 12.50m2.; área común: 5.87m2,; área bruta: 

18.37m2.- b) Una suite nro. 606, ubicada en el piso 6, de la urbanización Ciudad del Sol, 
dentro de los siguientes linderos y dimensiones: norte: lindera con área común del piso 6, 
partiendo desdo el vértice noreste, hacia el oeste con línea recta de 8.20. luego gira hacia el 
Sur con línea recta de 0,60m,, después gira hacia el oeste con línea recta de 1.70m. luego gira 
hacia el norte con línea recta de 0.60m., después gira hacia el oeste con línea recta de 6.90m.; 

sur: lindera con la fachada sur con línea recta de 14.05m. y lindera con área común del piso 6 
con línea recta de 0.60m, este: lindera con área común del piso 6 con línea recta de 2.70m. y 
luego lindera con la fachada este, partiendo desde el vértice noreste, hacia el sur con línea recta 

de 2.50m., luego gira hacia el oeste con línea recta de 2.30m,, después gira hacia el sur con 
línea recta de 2,30m. oeste: lindera con área común del piso 6, partiendo desde el vértice 
noroeste, hacia el sur con línea recta de Tm. luego gira hacía el oeste con línea recta de 0.20m — 
después gira hacia el sur con línca recta de 1.40m. luego gira hacía el este con línea recta de 

E 0.10m. después gira hacia cl sur con línea recta de 4.52m. luego gira hacia el oeste con línea 
3 rectado0.05m., después gira hacia el sur con línea recta de 0.S8m.; arriba: lindera con la suite 

706 del piso 7; abajo: lindera con la suite 506 del piso 5; área neta; 120.50m2, área común: 
56.62m2.; área bruta: 177.12m2.- 

2) Según escritura pública de COMPRAVENTA, celebrada ante el notario trigésima del 
cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, el 20 de agosto del 2013, inscrita en el registro 
de propiedad horizontal nro. 236, repertorio nro. 7849 el 10 de septiembre del mismo año, 
comparece en calidad de vendedor el FIDEICOMISO PLAZA DEL SOL MACHALA a favor 
del señor ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN, a) Una oficina en el piso 2, signada con el 
Nro. 306, ubicado en el Edificio PROFESSIONAL CENTER MACHALA, edificada en el solar 
Nro. 118-2.2, de la Urbanización Ciudad del Sol, dentro de los siguientes linderos y 
dimensiones: norte: lindera con área común del piso 2 con arco de 4.08m.; sur: lindera con 
fachada sur con arco de 4.02m, este: lindera con oficina 305 con línea recta de 10.84m.; oeste: 
partiendo del vértice noroeste hacia el sur lindera con área común ubicado en el piso 2 con linea 
recta de 2.73m. luego gira hacia el este con línea recta de 0.07m. Juego gira hacia el sur lindera 
con oficina 307 con línea recta de 8.05m.; arriba: lindera con oficina 406; abajo: lindera con 
área común del piso 1; área útil: 43,38m2.; área común: 23.3379m2.; área total: 66.7179m2.- b) 

Oficina en el piso 2,-signada con el Nro. 307, ubicado en el Edificio PROFESSIONAL 
CENTER MACHALA, edificada en el solar Nro. 118-2.2, de la Urbanización Ciudad del Sol, 
dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Arriba: lindera con oficina 407; Abajo: lindera 
con área común del piso 1; Nofte: partiendo del vértice noreste hacia el oeste lindera con 
oficina 306 con lines recta de 0.071. Juego lindera cón área común ubicado en el piso 2 con 
línea recta de 22m. luego gira hacia el sur con línea recta de 1.881. luego gira hacia el oeste 
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con línea recta de 2.701, luego gira hacia cl norte con línea recta de 4.701. luego gira hacia el 
oeste con línea recta de 2.98m., Sur: lindera con fachada sur con arco de 7.97m.; Este: lindera 
con oficina 306 con línea recta de 8.05m.; Oeste: lindera con oficina 308-408-409 con línea 
recta de 10,77m,; Área útil: 66.56m2,; Área común: 35.8084m2.;Area total: 102.3664m2. e) 
Estacionamiento cn planta baja signado con el Nro. 3, ubicado en la planta baja del Edificio 
PROFESSIONAL CENTER MACHALA, edificado en el solar Nro. 118-22, de la 
Urbanización Ciudad del Sol, dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Arriba: Lindera 
con vacio.; Abajo: Lindera con terreno.; Norte: Lindera con área común de la planta baja con 
Línea recta de 2.50m,; Sur: Lindera con árca común de la planta baja con línea tecta de 2.50m.; 
Este: Lindera con parqueo 2 con línea recta de 5.02m.; Oeste: Lindera con parqueo 4 con línea 
recta de 5.02m.; Área útil: 12.55 m2.; Área común: 6.7517m2.; Área total: 19.3017m2.- d) 
Estacionamiento en planta baja signado con el Nro. 4, ubicado en la planta baja del Edificio 
PROFESSIONAL CENTER MACHALA, edificado en el solar Nro.118-2.2, de la Urbanización 
Ciudad del Sol, dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Arriba: Lindera con vacio,; 
Abajo: Lindera con terreno.; Norte: Lindera con área común de la planta baja con línca recta de 
2.50m1, Sur: Lindera con área común de la planta baja con línea recta de 2.50m,; Este: Lindera 
con parqueo 3 con línea recta de 5.02m, Oeste: Lindera con parqueo 5 con línea recta de 
5.02m.; Área útil: 12.55 m2; Área común: 6.7517m2.; Área total: 19.3017m2.- €) 
Estacionamiento en planta baja signado con el Nro. S, ubicado en la planta baja del Edificio 
PROFESSIONAL CENTER MACHALA, edificado en el solar Nro. 118-2.2, de la 
Urbanización Ciudad del Sol, dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Arriba: Lindera 
con vacio.; Abajo: Lindera con terreno.; Norte: Lindera con área común de la planta baja con 
línea recta de 2.50m.; Sur: Lindera con área común de la planta baja con línea recta de 2.50m; 
Este: Lindera con parqueo 4 con línea recta de 5.02m, Oeste: Lindera con parqueo 6 con línea 
recta de 5.02m. Área útil: 12.55 m2.; Área común: 6.7517m2.; Área total: 19.3017m2.- 1) 
Estacionamiento en planta baja signado con el Nro. 6, ubicado en la planta baja del Edificio 
PROFESSIONAL CENTER MACHALA, edificado en el solar Nro. 118-2.2, de la 
Urbanización Ciudad del Sol, dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Arriba: Li 
con vacio.; Abajo: Lindora con terreno.; Norte: Lindera con área común de la planta baja con 
línea recta de 2.50m.; Sur: Lindera con área común de la planta baja con línea recta de 2.501; 
Este: Lindera con parqueo $ con línea recta de 5.02m.; Oeste: Lindera con parqueo 7 con línea 
recta de 5.02m.; Árca útil: 12.55 m2, Área común: 6.7517m2.; Área total: 19.3017m2.- 
3) Según escritura pública de COMPRAVENTA, celebrada ante el notario cuarto del cantón 
Machala, Abg. John Henry Cabrera Dávila, el 16 de abril del 2014, inscrita en el registro de 
propiedad nro. 1918, repertorio nro. 3978 el 02 de mayo del mismo año, comparece en calidad 
de vendodor Sra. Blanca Esperanza Romero Castillo, a favor de los Sres. ROMMEL EUVIN 
CORONEL MIÑAN y JESSICA SOPHIA FIGUEROA AGUILAR, un solar signado con los 
aros, 21 y 22, mz. C-SOL-G, ubicado en la urbanización Ciudad del Sol, dentro de los 
siguientes linderos y dimensiones: norte: solares nros. 3 y 4, con 26m, sur: vía tipo 1, con 
26m.; este: solar no. 20, con 19.23m.; oeste: solar no. 23 con 19.23m, con un árca total de 
500m2.-/ 
4) Según escritura pública de COMPRAVENTA, celebrada ante el notario cuarto del cantón 
Machala, Abg. John Henry Cabrera Dávila, el 16 de abril del 2014, inscrita en el registro de 
propiedad nro. 1919, repertorio nro. 3980 el 02 de mayo del mismo año, comparecen en calidad 
de vendedores los cónyuges Marco Vinicio Campoverde Palacios y Sandra Elizabeth 
Bustamante Valdez, a favor de los Sres. ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN y JESSICA 
SOPHIA FIGUEROA AGUILAR, un solar signado con el nro. 20, mz. C-SOL-G, ubicado en la 
urbanización Ciudad del Sol, dentro de los siguientes linderos y dimensiones: norte: solar no. 5, 
con 13m. sur: vía tipo 1, con 13m. ester solar no. 19, con 19.23m.; oeste: solar no, 21 con 
19.23m.; con un área total de 250m2.- 
5) Según escritura pública de COMPRAVENTA, celebrada ante el notario cuarto del cantón 
Machala, Abg. John Henrry Cabrera Dávila, el 28 de abril del 2014, inscrita en el registro de 
propiedad nro. 1924, repertorio nro. 3982 el 02 de mayo del mismo año, comparece en calidad 

  

   

     



      

Registro Municipal de la Propiedad de Machala 

    
Constructora Patridasa S.A.. a favor de los Sres. ROMMEL EUVIN 

CORONEL MIÑAN y JESSICA SOPHIA FIGUEROA AGUILAR, un solar signado con los 
nros. 4 y 5, mz. C-SOL-G, ubicado en la urbanización Ciudad del Sol, dentro de los siguientes 

linderos y dimensiones: norte: vía tipo 1, con 26m.; sur: solares nros. 20 y 21, con 26m; este: 
solarno. 6, con 19.23m,; oeste: solar no. 3 con 19.23m.; con un área total de 500m2.- 
* Según escritura pública de UNIFICACION DE SOLARES, celebrada ante el notario cuarto 
del cantón Machala, Abg, John Henrry Cabrera Dávila, el 09 de junio del 2014, inscrita en el 
registro de propiedad no. 3130, repertorio nro. 5487 el 12 del mismo mes y año, comparecen los 
Sres. ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN y JESSICA SOPHIA FIGUEROA AGUILAR, 

tienen a bien solicitar la unificación de los solares, mediante resolución No, 01 1-2014-S.0., de 
fecha 29 de mayo del 2014, el Tlustre Concejo de Machala, Resuelve: Aprobar la Unificación de 
los Solares, quedando de la siguiente manera; Solar Nro. 4-5-20-21-22, Mz, C-SOL-G, código 
catastral no. 30114107004, ubicado en la Urbanización Ciudad del Sol, de esta ciudad de 
Machala, con un área de: 1.250m.- 
6) Según escritura pública de COMPRAVENTA, celebrada ante el notario cuarto del cantón 
Machala, Abg. John Henry Cabrera Dávila, el 22 de septiembre del 2014, inscrita en el registro 
de propiedad no, 5395, sepertorio nro, 11000, el 06 de noviembre del mismo año, comparece en 
calidad de vendedor el Sr. Ángel Bolívar Cueva Yangua, a favor de los Sres. ROMMEL 
EUVIN CORONEL MIÑAN y JESSICA SOPHIA FIGUEROA AGUILAR, un solar signado 
con el nro. 3, mz. C-SOL-G, ubicado en la urbanización Ciudad del Sol, dentro de los siguientes 
linderos y dimensiones: norte: vía tipo 1, con 13m; sur: solar no. 22, con 13m.; este: solar no. 
4, con 19.23m.; oeste: solar no. 2, con 19.23m. con un área total de 250m2.- 
* Según escritura pública de UNIFICACION DE SOLARES, celebrada ante el notario 

noveno del cantón Machala, Abg. Antonio Miguel Ayora Valdiviezo, el 26 de agosto del 2015, 

insorita en el registro de propiedad no. 3876, repertorio nro. 9696 el 21 de septiembre del 
mismo «año, comparecen los Sres, ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN y JESSICA. 
SOPHIA FIGUEROA AGUILAR, tienen a bien solicitar la unificación de los solares, mediante 

resolución no. 404-2015-5.0. de fecha 23 de julio del 2015, el 1. Concejo de Machala, resolvió 

    

aprobar la unificación de los solares Ntos-3,4,5,20; 21,22; enla Mz. C-SOL-G; ubicadosen-— -— 
la Urb, Ciudad del Sol, quedando de la siguiente manera: Solar Nro. 3-4-5-20-21-22, mz. C- 
SOL-G, código no. 30114107003, dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Norte: vía 
tipo 1, con 39m; Sur: Vía tipo 1, con 39m.; Este: solar no.6 y 19, con 38.4d6m.; Oeste: solar 
19.2 y 23 con 38.46m.; Área: 1.500mts2.- 

3.- GRAVAMENES: 

Estas propiedades no soportán ningún gravamen.- 
4.- FECHA] 
Machala, a dos de septiembre del dos mil dieciséis.- (2cmre01 -13-04-2016//2915) 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL 

CANTON ATAHUALPA 
  

  

  

CatietO De Agosto y Le. Manuel Ávla Loor!07.2988-168 FICHA REGISTRAL 
E-MAIL ratabaualpa elo 27(ggmalLcom 

wnetsicpiaetospa gen. co 1152 
  

Cod, CátastraVRoiident. Prediai 

CERTIFICADO An 
Conforme a la solicitud Número:406 certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 1:152: 

      
  

  

  

Fecha de Apertura: miércoles, 7 de septiembre de 2016 
[La FICHA REGISTRAL contiene: 

del predio que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad     
        

INFORMACIÓN REGISTRAL 
    

TIPO DE PREDIO; Inmueble Rural 

   PARROQUIA: Paccha 

LOTE - TERRENO 
5 POR LA CABECERA: Separando en una parta con sl señor Enrique Franco, y en el resto separando propiedad 

E del doctor Gerardo Aguirre; anteriormente, en la actualidad con propiedades del señor Enrique Peñaloza, POR 
EL UN COSTADO: Con una quebrada grande y cerco de alambre que inicia separando propiedad en una parte 
con la señora Natalia Pineda; en oirá parte separando propiedad del señor Segundo Maldonado y en el resto 
separa propiedad del señor José Cuenca; POR EL PIE: Otra quebrada con agua que separan en una parte con 
propiedad del mismo señor Edelberto Gálvez Galarza y señora Melida Emelina Aguilar Galarza y en el resto 
separando propiedad del señor Oswaldo Gálvez Aguilar; anteriormente en la actualidad con propiedadas dol 
señor Roberto Valarazo y José Valarezo; y, POR EL OTRO COSTADO: Con cerco de alambre que separa 
propiedad en una parte con el señor Oswaldo Gálvez, y en el resto separa propiedad de los señores Carlos 
Gálvez Gelarza y señora Danny Paquita Aguilar. 
Ubicado en el sitio DAUCAY de la Parroquia Peccha, Cantón Atahualpa, en la Provincia de El Oro 
Con una Superficie Total de 248,96 HAS. 

[ Este bien inmueble, de acuerdo a los movimientos registrates, no soporta Gravamen(es) vigente(s). ] 

  

    
       

  

ES 

  

  

      
  

    
  

  

MEN DE Mi 4 : 

Libro Acto Númoro y Fecha de Inscripció | Folio Inicial 

Propiedades Compraventa 238 OT=sep2010 400 

Propiedades Partición Extrajudicial y Adjudicacion 189 2t-00w2012 3123 

Propiedades Entega de Obra 194 220042012 3228 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

REGISTRO DE PROPIEDADES 3 

Compraventa 
Inscrito el: martes, 7 de septiembra de 2010 

Certificación elaborada por Denmys Tandazo P. Ficha No: 1152 Página 1 de4



Tomo: 3/2.010 

Folio Iniciai 400 Folio Finat 407 

Número de Inscripción. 238 
Número de Repertorio: 322 
Oficina donde se guarda el documento original Notaría Primera 

Cantón donde se encuenira la oficina: Zaruma 

Fecha de Otorgamiento: jueves 2 de septiembre de 2010 

Oficio/Felex/Fax: 

  

a.- Observacion: 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

  

     
   

    

  

[Papol Cédula o RU.C. Nombre yío Razón Social Estado Civil Domicilio | 
[Comprador 0701812729 CORONEL MIÑAN ROMMEL Casado. Zaruma 

EUVIN 
/endedor OTO1265175 — GALVEZAGUILAR JOSE Casado Zaruma 

ROBERTO. 
Vendedor 0701672784 — GALVEZ AGUILAR MARIA Casado —— Zaruma 

JOSEFINA   
  

:.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
[Libro No. Inscripción Foc. Inscripción — Folio Inicial Folio! 
      
  

  

= Páítición Extrajudicial y Adjudicacion 
S inserilo el miércoles,21 de noviembre de 2012 

Tomo. 712.012 

Folio Inicial 3.123 Folio Final. 3.139 

Numero de Inscripción: 189 
Número de Repertorio: 381 
Oficina donde se guarda el documento originat Notaría Tercera 

    

Cantón donde se encuentra la oficina: Machela 

Fecha de Otorgamiento: lunes,19 de noviembre de 2012 

Oficio/Telex/Fax 

a.- Observaciones: 
Asu vez los vendedores adquirieron por herencia de sus extintos padres Victor Edelberto Gálvez Galarza y 
Emelina Aguilar Galarza, Los extintos VICTOR EDELBERTO GALVEZ GALARZA Y SEÑORA EMELINA 
AGUILAR GALARZA, adquieren mediante escntura pública de Partición Extrajudicial con el señor Carlos 
Nelson Gálvez Galarza y señora Danny Paquita Aguilar Ramírez, celebrada ante la Notario Primera de 
tahualpa, et 10 de noviembre de 1994, e inscrita con el No. 113, el 18 de noviembre de 1994. El señor 

Carlos Nelson Gálvez Galarza junto con los cónyuges Víctor Edalberto Gálvez Galarza y señora Mélida 
Emelina Aguilar Galarza, adquirieron pro indiviso, por compra al señor Rogelio Jacinto Coeilo Román, 
mediante escritura celebrada en la Ciudad de Arenillas, ante el Notario Público señor Alfonso María Andrade 
Feijoo, el 5 de abril de 1966 e inscrita en el Registro de la propiedad de Zaruma, el 6 de junio del mismo 
año, con el No. 69, 

Certificación elaborada por Denmys Tandazo P. Ficha No: 1152 Página 2 de4



b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

  

  
  

  

      
  

  

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Soclal Estado Civil Domicilio 
[autorizado OTS0000I49001 G.A.D. DELCANTÓN Ninguno —— Paceha(El Oro) 

ATAHUALPA 
[Propictario OTONB12729 CORONEL MIÑAN ROMMEL Divorciado — Santa Rosa(El 

EuvIN Oro) 

c.- Esta Inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 
[Libro No. Inscripción Fec. Inscripción — Folio Inicial Folio 

REGISTRO DE PROPIEDADES, E 

Entrega de Obra 
Inscrito al: jueves, 22 de noviembre de 2012 

Tomo: 7/2.012 

Folio Iniciar 3.228 Folio Final 3346 

Número de Inscripción: 194 

lómero de Repertorio: 400 
Oficina donde se guarda el documento original. Notaría Quinta      

     
   

fo, donde se encuentra la oficina: Zaruma 
Otorgamiento: jueves,22 de noviembre de 2012 

  

para administrar, vivienda para guardian, establo para bovinos adultos, galpon para cerdos, bodega 
  

ad Apeifidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

  

Papel Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil__ Domicilio 

[Constructor 070110204 PARDOGARRION CARLOS Divorciado — Machala 
OVIDIO 

[Propietario de La Obra D7O1812729 CORONEL MIÑAN ROMMEL Divorciado.— No Especificado; | 
ELVIN   
  

  

Esta inscripción se refiere a la(s) que constan) en: 
f No. inscripción  Fec, Inscripción Folio Inicial Folio | 
  

      
  

  

  

  

Libro 

TOTAL DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

Gravámenes 

Libro Número de Inscripciones Libro húmero de Inscripciones 

Propiedades 3       
  
    [Los movimientos Registrales que constan en esta ficha registral son los únicos que se refieren al predio que se certiico.] 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 
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PACCHA, jueves 8 de septiembre de 2.016 

Enproñoiniat: 04:13:90b3L, u omisión en este Documento al Registrador de 

EAU pa 
El interesado deberá comunicar cualquier error 

  

     
   

Dr. Denmys Tandazo Peñaranda, 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDA! 
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Calle40 De Agosto y Lis. Manuel Aula Loor/07-2958:165 
EMAIL: rpatahavalos.elo27Gamail.com 

  

vor mucipia: 

  

inualpa.cob.eo 

CERTIFICADO 

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL. 
CANTON ATAHUALPA 
  

FICHA REGISTRAL   

1154 
  

Cod. CátastraVRofident. Predial 
      

  

  

Conforme a la solicitud Número:405 certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 1154" 

Fecha de Apertura; miércoles 7 de sepriembre de 2016 

  

Add 

  

  

¡La FICHA REGISTRAL contiens 
La historia jurídica del predio que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad 
      
  

    
INFORMACIÓN REGISTRAL 

  
        

TIPO DE PREDIO: Inmueble Rural 

PROPIETARIO(S: CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN 

£ARACTERISTICAS Y LINDEROS REGISTRALES: 

Ya IRROQUIA: Paccha 

E - TERRENO 

  

    

   

  

  
POR EL OESTE - Us 

propiedad del señor Jacobo Pine 
    

12 HAS. APROXIMADAMENTE 

  

¿na Superficia Total de 25, 

  

É£L NORTE - Camino de herradura viejo que conducía a Pasaje y Santa Rosa; POR EL SUR O PIE.- Con 
¿de alambre que separa terrenos de los vendedores; POR EL ESTE- Un hueco seco que separa 

      

¡éfninado Daucay, ubicado en la parroquia Paccha, cantón Atahualpa, provincia de El Oro 
  

  

  'e bien inmueble, de acuerdo a los movimientos registrales, no soporía Gravamen(es) vigente(s). 

  

      
  

  

    
  

Número y Fecha de Inseripció | Fotio inicial 
Propiadades Compraventa A 09 teD-1993 38 

Propiedades Compraventa. 183. 17-d0-2008 206 

Propiedades Compraventa 259 07sep2010 407 

Propiodados Partición Extrajudicial delos Bonos de la £ 244 d050p2010 433 

Propiedades Entrega de Obra 194 22-n0y-2012 3.228 

DETALLE DE LO: 1 TRALES: 
  

O 

  

Compraventa 
Inscrito el: martes,9 de febrero de 1993 

Tomo: 1/1.993 

Ceriificación elaborada por Denmys Tandazo P. Ficha No: 
  

a Página 1 de 

  

    

    



Folio Iniciat 36 Folio Finat. 37 
Número de Inscripción: 21 

Número de Repertorio: 25 
Oficina donde se guarda el documento originat: Notarfa Primera 

Cantón donde se encuentra la oficina Zaruma 

Fecha de Otorgamiento: lunes, 14 de diciembre de 1982 

Oficio/TelexFax: 

a.- Observaciones: 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

  

  

Paper Céduta o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

[Comprador DTOOTÍB604 — TINOCO VALAREZO JOSE Casado Peccha(ElOro) 
EDILBERTO 

[Vendedor 0700304009 —— JIMENEZ SANCHEZ JOVITA Casado Peocha(ElOro) 
Vendedor OTOOJOSIS0 — RUILOVA ORDOÑEZ SEGUNDO — Casado Pacha(Eloro) 

JUAN 
  

2 Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
  Libro No, Inscripción — Fec, Inscripción — Folio Inicial Folio! 

      
  

  

c
i
o
s
 

Certificación elaborada por Denmys Tandazo P.   

E Folio Inicial 366 Folio Final: 370 
3 

E Número de Inscripción: 183 
Número de Repertorio: 396 
Oficina donde se guarda el documento originat Notaría Segunda 

Cantón donde se encuentra la oficina: Piñas 

Fecha de Otorgamiento: lunes,7 de diciembre de 2009 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 

io de las Partes: 

  

b.- Apellidos, Nombres y Domis 

  

  

    
  

  

[Papel Céduta o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

[Comprador 0701812729 CORONEL MIÑAN ROMMEL No ospeciio Santa Rosa(El 
EUVIN Oro) 

¡Comprador O7O2620113 — RUIZCARRION MARCO ANTONIO — No especific. Santa Rosa(El 
010) 

[Vendedor 0700718504 TINOCO VALAREZO JOSE Casado Paceha(El Oro) 

EDILBERTO 
[Vendedor O7O1015978 — BLACIO TÍNOCO MARIAFLOR Casado Pacehs(ElOro) 

INES 
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e.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
  

      
  

  

Libro No. Inscripción Foc, Inscripción — Folio Inicial Folio! 

REGISTRO DE PROPIEDADES B 

Compraventa 
Inscrito el martes,7 de septiembre de 2010 
Tomo: 3/2.010 
Folio Iniciat 407 Folio Fina 411 
Número de Inscripción: 229 
Número de Repertorio: 323 
Oficina donde se guarda el documento original Notaría Primera 

Cantón donde se encuentra la oficina: Zaruma 

Fecha de Olorgamiento: jueves,2 de septiembre de 2010 

Oficio TelexFeve 

a.- Observaciones: 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

[Papes Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio      

    
    

      

   

  

[Comprador 0701812729 CORONEL MIÑAN ROMMEL. Casado Zaruma 

  
EUVIN 

¡Vendedor 0702620113 RUIZCARRION MARCO ANTONIO Casado 

dador O7OIS7270% — GALVEZ AGUILAR MARÍA. Casado 
JOSEFINA E 

  

  

  

No. Inscripción — Fac. Inscripción — Folio tnicial Folio 
      
  

     RO DE PROPIEDADES 

  

3 
Barticion Extrajudicial de los Bienes de la Sociedad Conyugal 
Inscrito el. jueves,30 de septiembre de 2010 
Tomo. 3/2.010 
Folio Inicial. 433 Folio Final: 447 
Número de Inscripción: 244 
Número de Repertorio: 354 
Oficina donde se guarda el documento original Notaría Primera 

Cantón donde se encuentra la oficina: Arenillas 

Fecha de Otorgamiento: martes, 24 de agosto de 2010 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 

Certificación elaborada por Denmys Tandazo P. Ficha No: 1154 Página 3 deS



b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

  

Papel Cédula o R.U.C. Nombre ylo Razón Social Estado Civil__ Domicilio 
[Adjudicatario 0701812729 CORONEL MIÑAN ROMMEL No espaciflo. Santa Ross(El 

EUVIN oro) 
[otorgante 0701791725 — ARIAS VEGABLANCANARCISA — No.especiflo Santa Rosa(El 

Oo)   
  

.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Ko. Inscripción — Fec. Inscripción — Folio Inicial Folio! 

2 

Libro 

REGISTRO DE PROPIEDADES l 

Entrega de Obra 
Inscrito el jueves,22 de noviembre de 2012 
Tomo: 7/2.012 

Folio iniciat 3,228 Folio Final 3.348 

Número de Inscripción: 194 

Número de Repertorio: 400 
Oficina donde se guarda el documento original. Notaria Quinta 

      
  

  

Cantón donde se encuentra la oficina: Zaruma 

Fecha de Otorgamiento: jueves,22 de noviembre de 2012 

Oficio TelexFax 

  

  

  

¿ [Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

¡Constructor 0701182834 PARDO CARRION CARLOS Divorciado — Machala 
ovIDIO 

Propistario de La Obra 0701612722 CORONEL MIÑAN ROMMEL Divorciado.— No Especificado 
EUVIN   
  

  

      
  

  

  

  

e.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro No. inscripción — Fec, Inscripción — Folio Inicial Folio! 

TOTAL DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

Gravámenes 

Libro Número de Inscripciones Libro Número de Inscripciones 

Propiedades 5       
  

  [Los movimientos Registrales que constan en esta ficha registral son los únicos que se refieren al predio que se certfice ] 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

  

    
  

Certificación olaborada por Denmys Tandazo P. Ficha No: 1154 Página 4 de5



  

PACCHA, jueves 8 de septiembre de 2.016 
preso a las: 03:54:05p:m. El interesado deberá comunicar cualquier arror 

. u omisión en este Documento al Registrador de 

EE E 

  

  

      
  

      

  

Dr Denmys Tandazo Peñaranda 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL 

CANTON ATAHUALPA 
ula Loo187 2958-105 FICHA REGISTRAL 

cpatansualpa elo 27Gomal.com 1153 
vnvene munioiplastahualpa.gob.=o 

Cod. Cátastral/RoMident. Predial 

CERTIFICADO Dn 
e 

  

  

  

y Lic Manuel Áula 
     

  

  

      
  

  

Conforme a la solicitud Número:407 certifico hasta el din de hoy la Ficha Registral Número 1.153, Pr 

de Apertura: bre de 2016 
[La FICHA REGISTRAL contiene: 

La historia juridica del predio que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad 

INFORMACIÓN REGISTRAL ] 

TIPO DE PREDIO; Inmueble Rural 

PROPIETARIO(S) CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN 

    

  

  

CARACTERISTICAS Y LINDEROS REGISTRALES: 

PARROQUIA: Paccha 

LOTE-TERRENO 
POR EL SUR - Cordillera alta separando propiedad del señor Jose Tinoco Valarezo, en la actualidad con 
propisdades del mismo comprador señor ingeniero Rommel Euvin Coronel Miñan, POR EL NORTE.- Una 

Í quebrada grande con agua, que separa propiedad de los señores Jose Cuenca, en una parte, en otra aguas 
abajo separando propledad del señor Benjamín Buele y en el resto con el señor Juan Valarezo; ESTE.- Una 
qusbradarcoragua mediana-quenace-de lacordillera- separando propiedades de Luis Aguilar y Máximo Aguilar” 
Y OESTE .- Ds (a calle Cordillera en línea recta a la quebrada separando propiedades del vendedor Edilberto 
Gálvez Galarza en la actualidad con propiedades del mismo comprador sañor Ingeniero Romel Euvin Coronel 
Miñan. 

3 Hacienda Daucay, ubicado en la parroquia Paccha, cantón Atahualpa, provincia de El Oro 
Con una Superficie Total de 60 HAS. APROXIMADAMENTE 

Este bien inmuebis, de acuerdo a los movimientos registrales, no soporta Gráyamen(es) vigente(s).    RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 
  

      
  

Libro Acto Número y Fecha de inscrigció | Folio Inicial 

Propiedades Compraventa 304 DBudi0-2010 323 

Propledades Entrega de Obra 194 22now2012 3228     
  

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

REGISTRO DE PROPIEDADES j 

Compraventa 
Inscrito el: miércoles,8 de diciembre de 2010 

Tomo: 3/2,010 

ao 323 Poli 226     

Número de Inscripción: 304 

Número de Repertorio: 426 

Certificación elaborada por Denmys Tandazo P. Ficha No: 1153 Página 1 de 3



Oficina donde se guarda el documento original: Notaría Primera 

Cantón donde se encuentra la oficina: Zaruma 

Fecha de Otorgamiento: viernes,3 de diciembre de 2010 

Oticio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 

A suvez los señores Lucio Roberto Valarezo Gálvez; Juan José Valarezo Gálvez; adquirió por compra a 

los señores Carlos Nelson Gálvez y señora Danny Paquita Marla Aguilar Ramiraz; Víctor Edilberto Gálvez 
Galarza y Melida Emelina Aguiar Galarza, con esentura celebrada ante la Notaria Primera del cantón 
Atahualpa señora Esperanza Reyes Cueva, 26 de julio de 1989, e inscrita con el N%. 92, y, anotada en el 

libro de repertorio N*, 327, el 27 de julio de 1999. A su vez los vendedores adquirieron por compra al señor 

Rogerio Jacinto Coello Román, mediante escritura celebrada en Arenillas ante el Notario Alfonso María 

Andrade Feijoo, el 5 de abril de 1958, e inscrita con el N*. 89, el 6 de junio del mismo año. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
  

  

         

    
    
    

    

   

  

[paper Cédula o R.U,C, Nombre ylo Razón Social Estado Civil Domicilio 
[Comprador OTO1812728.— CORONEL MIÑAN ROMMEL Divorelado — Zaruma 

EUVIN 
Vendedor 0702197006 — PROCELARMIJOS MARIA Casado — Pasaje 

MARLENE 
[Eendedor 0702317074 QUVEDO GALARZA NANCY DEL — Casado Pesaje 

CARMEN 
$ [Vencedor 0701496523 — VALAREZO GALVEZ LUCIO Casado Pasaje 

ROBERTO 
0701682535 — VALAREZOGALVEZ JUAJOSE — Casado Pasaje   
  T

 

-Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Boro No, Inscripción Fec. Inscripción — Follo Inicial Folio 
      
  

  

  

Inscrito el: jueves,22 de noviembre de 2012 

Tomo: 7/2.012 

Folio Inicial: 3.228 Folio Final; 3.346 

Número de Inscripción: 194 

Número de Repertorio: 400 

Oficina donde se guarda el documento original: Notaría Quinta 

Cantón donde se encuentra la oficina: Zaruma 

Fecha de Otorgamiento: Jueves,22 de noviembre de 2012 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
  

  

Papel Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 
[Constructor OTOYIB28%4 PARDO CARRION CARLOS Divorciado — Machala 

ovIDIO 
IPropietafio de La Ubra OTUVSTZTZ8 CORONEL MIÑAN ROMMEL. Divorclado.— No Especificado 

EUVIN     
  

Certificación eleborada por Denmys Tandazo P. Ficha No 1153 Página 2 de 3



  

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTON ATAHUALPA 

FICHA REGISTRAL 

Cod. Cátastrai/Roliident. Predial 

CERTIFICADO IEEE 
E 

  

  

    

  

  

  

        

    

1ero 1.153 

  

Fecha de Aportar: miércoles, 7de sept 
[La FICHA REGISTRAL contiene: 

La historia juridica del predio que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad 

: INFORMACIÓN REGISTRAL j 

TIPO DE PREDIO: inmueble Rural 

     

     
  
  

  

PROPIETARIO(S): CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN 

LARACTERIS; Y LINDO] 

  

PARROQUIA: Paccha 

LOTE-TERRENO 
POR EL SUR.- Cordillera alta separando propiedad del señor Jose Tinoco Valarezo, en la actualidad con 
propiedades del mismo comprador señor ingeniero Rommel Euvin Coronel Miñan, POR EL NORTE.- Una 
quebrada grande con agua, que separa propiedad de los señores Jose Cuenca, en Una parte, en otra aguas 
abajo separando propiedad del señor Benjamín Busle y en al resto con el señor Juan Valarezo; ESTE.- Una 

5 quebrada-conagua mediana que nace de la cordillera separando propiedades de Luis Aguilar y Máximo Aguilar; 
Y OESTE .- De la calle Cordillera en finea recta a la quebrada separando propiedades del vendedor Editberto 

/. Gálvez Galarza en la actualidad con propiedades del mismo comprador señor Ingeniero Romel Euvin Coronel 
Miñan. 
Hacienda Daucay, ubicado en la parroquia Paccha, cantón Atahualpa, provincia de El Oro 
Con una Superficie Total de 60 HAS. APROXIMADAMENTE 

Este bien inmueble, de acuerdo a los movimientos registrales, no soporta Gravamen(es) vigente(s), 

  

  

  

  

  

        

¡STRAL! 

Libro Acto Número y Fecha de Inscripaió | Folio Inicial 

Propiedades Compraventa 304 OBaoio=2010 323 

Propiedades Entrega de Obra 194 22n04-2012 3.228       
ISTRALES: 

REGISTRO DE PROPIEDADES j 

Compraventa 
Inscrito el: miércoles,3 de diciembre de 2010 
Tomo: 3/2,010 

Folio Inicie: 323 Folio Final: 326 

  

Número de Inscripción: 304 

Número de Repertorio: 426 

Certificación elaborada por Denmys Tandazo P Ficha No. 1153 Página 1 de 3



c.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
lun No. Inscripción Fec. Inseripción — Folio Inicial Folio 

    

Libro 
  

  

  
TOTAL DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

Gravámenes 

Número de Inscripciones   
        
  
  

  

_Libro Número de Inscripciones | |_ Libro 
Propiedades 2 

Los movimientos Registrales que constan en esta ficha registral son los Únicos que se refieren al predio que se a 

  

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

  PACCHA, miércoles 7 de septiembre de 2.016 
- - El interesado deberá comunicar cualquier error 

inpreso.nlas> 0836-20pm u omisión en este Documento al Registrador de 

DONA inPropidad     
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. 0) 
Empresa Pública Municipal 

- Registro dela Propiedad de Guayaquil 
CenealCácdeya9LS entre Fermi, esa y Victor Mame Rendón 

Tr SON AAA 0809 

  

  
Aperturado el:miércoles 22 de noviembre de 2006 

  

Conforme a la solicitud Námero: 163316 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de 
Registro, el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 
3135010, CERTIFICACIÓN que contiene: 

¡YNEORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNIC) 
La información física del predio nos hes suministrada por el Catastro Municipal gra 
Informática que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot 

“>| Saadi) y el Registro de ta Propiedad. 

        Eds essa 
a la Conexión 

    

¡Alícuota: 0.1671 > P | 
| Los datos que a continuación se describen corresponden al Solar sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal. l 

TINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: —— INFORMACIÓN COMP z 

| 

  

    

    
Morte Sol. 12-10 co 37.0 
Sur Cale Lea cam 2700 mo 
Hat hr HD ORSAI a 
Det $ 10-19 00030172. 

     
Uso de Plcación: PARQUEO- 
Alumbrado: Sven: 
A 
Ape abs SAS 

    

   
     

       

       
   

    

  

       
Ares Fort 14020 0002 

Escrtras 3415      

    

  
  

     
sion 2 átno dl Edifico "Tame dl Sol Y Apuros GiajaguioVamado e el Sa 1) de a manzana 15, utcado enla Col 13% MED y. 

“Abel Remnero Castillo y Avenida Jaen Tmnca Marengo, Parroquia Tarqui 
AREA NETA:11,64 metros cuadrados. 
AREA COMUN: 8,0 metros cuadrados. 
AREA TOTAL: 2034 metros exndrndos 
ALICUOTA: 0,1671. — — 
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REGISTRO DE PROPIEDADES E hi 
1/ Compraventa 

Inscrito el: miércoles, 06 de julio de 2005 Tomo 37 Folios: — 18239-18,240 
"Número do Inscripción: 8,285 NúmerodeReperorio: 16740 
Oficina donde se guarda el original: Notiria Décimo Primera: * 
"Nombre del Cantón: Guavacuil 
Escritura/ProvidenciaResolución: — 2204 

Ofici/Telex/rasc A 

  

(Ninguna) eee... 
t- Apelidos, Nombres y Domicilio delas Partes: 

  

pl Conta DIU, ¿Nombre y/o Ran oca atado GNá Demis 
Comprador 09:2:2342072001 Balay SA Guayaquil 
Vendedor O LODOGO0O40213 Bent Ovrseas Limited É Gujegal 
Ventedor o A 

e Esta inscripción ss roforo a la(s) que consta(n) en: : 
po p Fr Incl 2 Pol Di 
Ire SS Pa 

Proictados 19m o 
rocas Dai 90 
pte sm 
poes y Gates pS     

Certificación impresa poro OMURITZO Motlcules 3IS010 Pigi 1 ea



2/ 2Compraventa 3 s 
Inscrito cl; miércoles, 24 de abril de 2013 Tomo: — 33 Folios: 16,151-16,132 
'Nómero de loscripción: 7,282 Número de Repertorio: 8,413 
Oficina donde se guarda el original: Notario, Trigásimo Quinta 
"Nombre del Cantón: Guayaciil 
Escritura/Providencia/Resolución: ' Hcene-13 - 
Obicio/Telex/Faxc 

a. Observaciones: ree (inge) Feres 

  

be Apelsios, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Pap Cédalsa RUC, Necmbrezó Racó Social Estado Civ! Demicii 

Comprador (07-01812129 Cervo Misan Rommel Eavin Divórclado Guayaquil 
Ventedor COSLAZOTIÓN Brastar SA. Goayaquil 

6. Esta inseripción se refiere a Ja(s) que consta(n; en; s , . 
it y Ne cripiós ¿Í Jec tail Falo na 
pots y Cairo Eso p pe 308 , 

Prop 2 Hojazons na 
Propiedae Hoz sia 06 538, 25m 

Pond Horzosis sm somos | 12 se    

  

  

  

1/ 2Constitución de Propiedad Horizontal Y i ; i 

  

Inscrito el miércoles, 29 de noviembre de 2006 Tomo: 150 Folios: 
Número de Inscripción: 510 "Número de Repertorio: 28,903 
Oficina donde sc guerda el original: Notaria Séptima : 
¡Nombre del Castén* Guayacil 
scr roer Resolción: 059006 

  

OficiolTeleFax: 
a- Observaciones: 

Mediante resolución dictada 3 de agosto dl 2006 alas 1OK00,s sprcba a incorporación al Régimen de propicid 
horizontal del edificio Torre del Sol 1 Apactsuites Guayaquil, del sola signado con el cúdigo catastral 65-0015-001-4, 
suscrita porel Ab. Jaime Nebot Saadi, Alcalde de Cuayaquil- 
Se archivan planos de la edificación. 

  

1 lao RUC No st Seca E Estado Cr Dome: 
Propietario COITO) Mila SA Po 

+: Esta Inscripción se refiero aa) que consta) a, 4 
Propiedades s 

Reglament jedad Hoz 
lnserito ol jueves, 30 de noviembre de 2006 
Número de Inscripción: SLI 

b-- Apeñtidos, Nombres y Domicilio delas Partes: 
Prod 

        
   

    

   

  

   

        

   

    

oo tual 
120 

erp 
eos        

      

"Nombre del Camón: 
Escritara/Providenciv/Resolución: — OS-00t-06 
Ocio/TelexPex: ñ 
a Observaciones: 

Se archiva con eta inscripción copia del 
Goayaquil- ñ 

  

  
      

  

       

  

1Servidumbre 
Tuerlrit málcos 054 careció 
Número de Inscripción: 1,640 ss 
Obicina donde e guerda e) originat: pica Prlexera 

1]    

Nombre del Cantón: Cuavaauil Ó 
Escritura/Providencia/Resolución: — 20.002 hy 

Oñicio/Telex/Faxe SÓ f, 
a. Observaciones: 

Las Compañías Madras Overseas Corporation y caps Lite, coli efi een y 
acceso vehicular, úpetonal y de sevcos pios br ssl de s propiedad ps 1-8 y 1-15 Predios 
Sisvientes); a favor de los solares también de su propiedad números 1-3 Aa Je 1, 1, 1-9, 1-10.1,1, 1-1, 1 
14; y, 1-16 (Predios Dominantes). AR 

Apellidos, Nombres y Domicilio de las Parts: IT 

    

   
  

apa MARC, Nombre o Man Sec tado Chi! Dome: 
Propietario 50-OO0O00O0?15 Menton Overseas Limited vil Cuna 

Propictaro O OVVVOOEAASO Madras Overseas Corparaión EL2 LO ¿uma 
e Esta inscripción se refere a a(s) quo constin) on: e ? ES Nomenpias — Fcctaseigis O FoloIaión Palos 

rpcóo pS AS 300 
Cerúiesciónlmpraa pers OMURILLO Matriculas HIIO Pig 1 de



  

     

    

150 AS 

La made ciones | Tabo A 
Prepiodacos z Moca Gina 
Preplodades Mokoiaas E 

[Los movimienzos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. | 

  
Cualquier eumendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 
Emitido alas: 09:16:52 del lunes, 16 de noviembre de 2015 
us de jor 
Glupo.  Calemión de Liso ¿pe 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO: (15.00) 

  
[El interesado debe comunicar cualquier falla o error 
len este Documento al Registrador de la Propiedad o 

PA 
  

la sus Asesores.   
  

  

Registrador de la Propiedad Delegado 
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Pig 1 dea Moteles 31SOLO Certificación topresa por: OMORILLO



  

e 
Empresa Pública Mum.cipal 

Registro de la Propiedad de Guayaquil 
seal Chera 48 autre Francine y Vito Meno endán a 

Ta (9-9 TOO G6D015.001-44.5 | 

tes 24 de octubre de 2006 

  

  

  

Apertarado 

Conforme a la solicitud Número: 163315 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de 
Registro, el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 
313531, CERTIFICACIÓN que contiene: 

NES oa ) INFORMACIÓN FÍSICA DEUCATASTRO MUNICIPAE 
La información física del predio nos hes suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión 
Informática que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado, por elAb, Jaime Nebot 

->| Saadi) y el Registro de la Propiedad. 

                 

    

   
   

  

  

  

| Alícuotas 0.6234 E == 
¡[Los datos que a continuación se describen corresponden al Solar sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal. 

ANDEKO a E ES;     
Estado del Solar: — CONSTRUIDO. 
ho de Edición: RESIDENCIAL. 
    Norte el HOLA) con27 10 ms 

Sus Cale Lem co27120m0 
ste Solar 1 con 54150 

| Ou 1:19:10, conc43 uo 

    
      
     Alcides SL Pavenació: S 
Alcantarilades SE moras SS 
Agua Potable SE de 

         
    

  
         

  Departateno 10 prner pide Eco "Tavo del Sl Aparsates Gunz; arado an Sola 1) ea manzna 25, cado nl Cal 1 
Abel Cay Ae Jun Pu Msg, Peru Te 
AREA NETA: 134 metros cuadrados 

AREA COMUN. 32.6 metros cuaérdos 
“AREA TOTAL: 7520 metro cudos 
ALICUOTA. 0.0234 - 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 
pra 
gotas y Gvizoss 
Procees 
Prat erro 
Propledades Barsa 
Protec: " 

'LOS MOVIMIENTOS RI 

    
      

  

  

  

  
REGISTRO, DE, PROPIEDADES Edo a PE / 

1/7 2Compravent 
Inscrito el: dd jala Tomo. 37 Folios: 18,239 - 18,240 
Número de Iseripció: 8255 Número de Repertoci: 16740 

Oficina donde sc guarda el original: Nolária Décimo Primera - 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

Esctitura/Providencia/Resolución: — 22-juk04 
OlicivTelex/Fax A, ves: O ia 

  

RUC ¿Nombre y/o Razón Social Estado Civil Demicio: 

    dro Ree SA as 
PO-AOOO0DVOGO2L3 Benita, vis Limited Guayaquil. 

Ventas zo e on Corn cp, 
c- Esta apenas: reñere a la(s) que consta(n) en: E 1 A, 

     Nutmipción: mcrnfano Y JO Falacia, Fotos 
opi 1 asa | 
Prats 25 paar 
Pr xs. mc 
Propaade ose 20 
pony Cine se      

Certiación impresa pos OMURILLO Maceals SIS Págs 1 de



  

   

  

    

7 

2/ 2 Compraventa 
Inscrito el: miércoles, 24 de abril de 2013 Tomo: — 33 Folios: 16,131- 16,132 = 
Número de Inscripción. 7,282 Número de Repertorio: 8.413 
Oficina donde se guarda el original. .Notería Trigésima Quinta 
"Nombre del Cantón: Guayaquil qa 
EscriturafProvidencia/Resolución: * 18sene-13 E 

Oficia/Tolex/Fax: 4 
a. Observaciones . 

cren (Ningina) terre 

> Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes 

    

  

Papel CÉlIMO RIC. Nombre/s Recta Social Estado Civil Dom: 
Comprador 07-01812729 Coronel Miñan Rozomel Eovia Divérciado. Guiyaqui 

Vendedor 0992342072001 Braslaw S A Guayaquil 
6.=Esta inscripción as reflere ala(9).que consta(n) pr Ne 2mcipeións ¿3 FE megan oo Ile ti al 

gor y Ovinos 150, osa 6 20. 
Peoples 105s Djs 1820 130 
Fropetates Hon sio ao ss sn. 

55m ES 

1/- ? Constitución de Propiedad Horizontal ; 
Inscrito el: miérenles; 29 de noviembre de 2006 Tomo: "150 Folios: 5385- 5,52% 
Número de Inscripción: S10 Niimero de Repertorio: 28,903 
Oficina donde se guarde el original: Noterín Séptima 
Nombre del Cantón! Guavacial 
EscrturaProvidencia/Resolución: — 05-0006 
Dficio/Telex/Fmc =, E e a- Observaciones: a 

Mediante resolución dictada e 3 de agosto del. 2006 a es J0a00, se aprucba la incorporación el Régimen de propiódad 
horizontal del edificio Torre del Sol 1 Apartsuites Guayaquil, del solar signado con el código catastral 65-0015-001-4, 
sascnta por el Ab. fimo Nebot Saad, Alcalde de Guayaquil 

ES Searehivan planos dela edificación - a E. “pelis, Nombres y Domicilio de ls Par 

    

   

   

  

    
         

  

ls rape Cial o, Hombre mont arado Cv oie 
[E Propíctario CPI23OTA Mala S Gana, 

Esta Inscripción se refiere a la(s] que constafr) e: x or Natcnpeións 7 pe Ineripió: toc Pt 
ropas ha, e sia ap 1520 

2 Reglamento de Propiedad Horizontal 
Inscrito el: jueves, 30 de noviembre de 2006 
Nimero de Inscripción: 511 Nmmérd de 
Oficina donde se guarde el original: Notaría Séptima *, 
"Noxmbre del Cantón: Cueyaquil $ 

5 

  

- 5.632     
        

  

Esccir/Prodioncia/solución: 05008 6 > , a 
OfcrofTelxFue pu cl A ZN 
4 Observaciones: z 4 

Se archiva com esta inscripción copiado Reena Intemo del Esti enim TO Pl E E 
Guayaquil : 

     Pp 
¡Esambra o Razón Social Pag 

Propietario OO sta ; 
6 Esta Incraión se efrea1t) que conste Moa , px edad ee nori alada 

    Propedados ¡Osos 9     

       

  

   

  

Servidumbre E 
Insoriioel: miércoles, 05 de febrero de 
Número de Inscripción: 1,64( ro. a 31.565, 
Oficina donde so guarda el original: Notaría Décimo Primera. A 

    3,633. 3,638    

  

    

¡Nombre del Cantón: Guavagull 
Escrturs/Pcovidencia/Resolución: — 20-01-02 
OSicio/Telexex 
a Observaciones: £     

Las Compañías Madras Overseas Corporation y Bentoz yesica Limits, consttin sevidambre de ero y 
00850 vehicular, peatonal y de sesvieos públicos sobre los solares desu propiedad mimos 1-2 y 1-13, Predios 
Sirvientes), a favor de los solares también do su propiedad números 1-3£T-4, ES, 1-6, (68, 1-9, 1-10, 11, 
14; y, 1-16 (Predios Dominantes), qe 

  

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilo de las Parts: E, 

      

Papel Cidulao RIC Nembreyío Razén Seal etado Civ Dow: 
Propietario 00 SOONOCOOSO213 Benton Overseas Limited, 7 poe Ouajagud 
Fropietano 0. QUOOCON8438D Madras Overseas Corporation. | Fi ¿Guayagal 

£.- Esta inscripción se refiera a la(s) que consta(n) en: sa $ 
"Tiro: o e Isora: Foto aio Elo nl á 

  

Prieto: 155 o 9 300 

  
Certiicacón impresa pur: OMURILLO Matreues SIS Págs 2 de



Prointado 
- TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 

Lio 

1590 mo I5SS 9 vrs 

  

A O 
= [posan 

== 
Prapiodadas 

+ Horzomales   

  

  

[Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se cerfifica. 
Cualquier enmendadura, alteración 3 modificación a1 texto de este certificado lo inv: 
Emitido a 

  

: 09:16:04 del lunes, 16 de noviembre de 2015 
Rue de cios tn IO   

VALOR TOTAL PAGADO POR EL. 
CERTIFICADO: (15.00) 

  

  

  El interesado debe comunicar cualquier falla o error 
len este Documento al Registrador de la Propiedad o 

Matricula:313. la sus Asesores. 

  

  
Ab. Carlos Miño Doylet 

  
  

Registrador de la Propiedad Delegado 

    MA
CH
AL
A 

- E
L 

OR
O 

- 
EC
UA
DO
R 
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  FICHA REGISTRAL 
3645 

Cod. CátastraliRolfident, Predial 

CERTIFICADO 

Conformea la solicitud Número:2693 certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 3.645: 

     
  

      

  

Fecha de Apertura: martes,27 de septiembre de 2016 
FICITA REGISTRAL contiene: 
La historia juridica del predio que consta en los archivos de 

INFORMACIÓN RE GI S' TRAL 

        

   

  

Registro de la Propiedad 

   

  

   

  

   

    
      

  

     
   

  

iumuable Ur 

  

TIPO DE PREDIO: 

PIETARIO(S) SRA. JESSICA SOPHIA FIGUEROA AGUILAR 

e 

¡ARROQUIA: Zaruma 

ERRENO Y CASA 
SNEÍÑDEROS Y MEDIDAS: Porellorte, conla carretera que conducede Zarumaa Malvas; por elun costado, con 

E canchade Boly, porel pis, con unárbol de pomarroso colindandoconterreno de la Granja de Zaruma Urcu,y 
Pé eloto costado, conterrenos dela granja separados por cerca dealambra- La superficie delterrano es de 

   

  
éschípolentos metros cuadrados. 

Eagasa esde construcción de hormigón armado, de dos plantas, el primer piso de mármol, el segundo piso de 
* Parket techo deteja, puertas de madera y ventanas de aluminio, coninstalacioneseléciricas (dos medidoresde 

luz), agua y linea telefónica número 2872-077.- Incluye una piscina con sus accesorios 
ANTECEDENTES 
la señora JESSICA SOPHIA FIGUEROA AGUILAR, adquiere propiedad, por compr a.los señores Máximo + 
Emiliáno Castillo Ochoa e Irma María Aguilar Aguilar, mediante escritura celebrada'enZaruma, el 15de abrildel . 

- 2,011; ante el Notario Primero señor Iván Romero Reyes e inscrita 6113 déabril del 2.011, cónel No. 187, a su 
vez, el vendedor adquirió la propiedad por compra a los señores Juan Agustin Aguilar Aguilar y Mariha Judith 
Ramirez, mediante escritura celebrada en Zaruma, el 11 de febrero de 1.994, ante el Notario Segundo señor 
Vicente Espinosa Guzmán a inscrita el 23 de marzo de 1.994, von el No, 88. 
Terreno y casa de habitación, ubicados en el barrio Zaruma Urcu, de la parréquia y cantón Zaruma. 

   

  
  

    
  

Con una Superficie Total de 800.00 M2. 
[ Este bien Inmueble, de acuerdo a los movimientos registrales, no soporta Gravamenfes) vigente(s). 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 
[ Libro Acto Número y Fecha de Inscriació | Foto Inicial 
Propiedades Compraventa 187 182052001 2363 | 

    
  - DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

  

Compraventa 
Inscrito et lunes,18 de abril de 2011 

Certificación elaborada porLuciana Calle Toro Ficha No: 3645 Página 1 de 2



Tomo: 0/2.011 
Folio Inicial. 2.363 Folio Final 2.375 
Número de Insenpción: 187 
Número de Repertorio: 419 
Oficina donde se guarda el documento original Notaría Primera 

Cantón donde se encuentra la oficina: Zaruma 

Fecha de Otorgamiento: viemes,15 de abril de 2011 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 

h.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

  

  
     
  

      
  

  

  

            
    

  

¡Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

¡Comprador 0704617265 FIGUEROA AGUILAR JESSICA Divorciado — Zaruma 
SOPHIA 

Vendedor 0700719321 CASTILLO OCHOA MAXIMO. Casado Zaruma 

¿4 EMILIANO 
Az /endedor 0700884165 AGUILAR AGUILAR IRMA MARÍA — Casado Zaruma 

Z 
a ,c.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

eS fuero Na. Inscripción Fec. Inscripción — Folio Inicíal Folio! 
Ela 
5 
DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

SÉ- Gravámenes 
Wibro Número de Inscripciones Libro Núrnero de inscrigciones 

ropiedades 1 
Y 
movinentos Registrales que constan en esla ficha registral son los únicos que se refieren al ue se certfica.     

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

  

  Zaruma, martes 27 de septiembre de 2.016 
El interesado deberá comunicar cualquier error Impreso a las: 10:35:184.m. u omisión en este Documento al Registrador de 

  
    

DERRIDA meca 

my Galia SP      
    

Certificación elaborada porLuciana Calle Toro Ficha No: 3645 Página 2 de2 

  

 



Registro Municipal de la Propiedad del Cantón Samborondión 
Ficha Registral: 16677 cto toma JA 

  

    
   

jueves, 18 febrero 2010 
Parroquia: SATELITE, LA PUNTILLA 
Tipo de Predio: u 
Cód.Catastral/Rol/Ident. 7.1.11.0.49.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0 

LINDEROS REGISTRALES: 
Solar signado con el núme 
Urbanístico "LA BRISA". 
Norte: Calle pública con 
Sur: Solar 4 52, con un, 
Este: Solar $ 50, co 
Oeste: Solar 4 48, 
Area total: 181.2 

    
    
   

      

    

  

     

    

  

'TA Y NUEVE (40), izana UNO (1), del Proyecto    

Libro. 

Compraventa 
Inscrito, 

  

me 
Tomo: v 
Oficina dondo so y: 
Nambre del cantón: 
Fecha do Otorgamiente 
Escritura/Julcio/Resol 
Fecha de resolución: 
a.-Observaciont 
Lote de terreno de 113 Hec 

    

   
   

      

   

    

           

  

b.-Apollidos, Nombres de las partes;, 
Calidad 

  

Comprador 
Vendedor 

  

     8 Barba E yal 

  

  

    

Vendedor p9piegOsS ¡orci de Burtano Enma Phodad Casado CN] 
<.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) on: 

Libro No.nscripción | Fecha Inscripción Folio Inicial Folio Final 
Propiedades EXT] DS octubre 1988 5026 304           
  

Impreso mmnora Ficha 16577 

 



  

Aclaracion de Compraventa 

  

Inscrito el: juavas,30 diciembre 2004 Folio Inicial: 22713 Folio Final: 22724 
Tomo: 46 Número de inscripción: 1223 Número de repertorio: — 2132 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Cuarta 
Nombre del cantón: Canyaqui 
Fecha de Otorgamiento/Providoncia: Jueves, 10 Junio 2004 
EscrituralJuicio/Resolución: 
Fecha de resolución: 
a.- Observaciones: 
Los cónyuges Burbano-García y la fandajo Punto Cosa SAA. Mandacasa, 1 y aclaran pormenorizadamante, 

¡cla, en base al levantamí o, con una superticio total de los linderos y medidas de la H: 
1'130.000,00 MIs2. 

b.- Apalidos, Nombres de las par 
Calidad. 

Comprador 
Vendedor 

  Cia 

  

solia Final 

  

  

  

  

  

      

  

  

  

        
ni , ordinaria 

342.005] Pi superficie 
qu 

=| 
aMfinderos y' 
Colosponsié. 

  

b) Llnderos y mel 
Corpspondiándol 

  

e) Linderos y men 
Correspandiéndole! 

pellidos, Nombres 
Canisnd. 

Alioridad Competente 
Prepetaro 
c.- Esta inscripción se reflero a. 

Libro, 

    

Razár, Doriello 
Samaorordon 

  jsi Folio Final 
  Propiedades 

Propladadas   
  

  
  

        

A 
0 

Impreso mmora Ficha 16677 Págna:2de 7 
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Folio Iniciat: Insertto. miércoles, 18 juto 2007 
Tomo: 2 * Número de Inscripción: 112 

Oficina donde se guarda el original: "Notaría Unica 
Nombre del cantó: * Samborondon 
Fecha de Otorgamionto/Providencia: viémes, 08 junio 2007 
EscrituralJulolo/Resotución: — + 
Fecha de resolución: 

  a.- Observaciones: 
El Municipio autorizó la división 
149.235,34; 3-8 con 112.564.8: 
de 62.524 95 M2. 

Razón:- Mediante Sesión 
Rectificación de los linderos 
1048 C-SG-1CC-S-2007, 
-Documontos “protocol 
25/03/2008.- 

b.= Apellidos, Nombres 
Calidad 

roidad Compite 
Preplero 

   

e Este insori: 5) 

  

3 da 751.120,27 M2, de la Hacien: 
106.841.74 M2,; 3-D con 

  

Número de repertorio: 
Follo Final: 983 

2082 
970 

tencia en 8 nuevos solaras 3-A, 
de 207.244,71 M2; 3-F 

  

        

  

  

  

¡Samborondón, sutorizó la 
ioncla; según certificación 

Cartón Samborondón, 
“anotada con fecha 

Domicilo 

    

  [Planos 
* Focha Inseripción. 

    

Final 
      11 ebraro 2005   

  

    
  

Com 
Inscrito el: 
Tomo: 
Oficina don: 
Hombre dale 
Fecha de Ot a 
EscrituralJule 
Fecha de resol 
a-Observ 
Lote-de terre 

  

b-Apellidos, Nor 
Calidad ae 

Comprador 
endoso 
c.-Esta inscripción ee 

  

   

  

   
37001, 00! 

33501 Fs 15 

  

  

  

  Libro. 
  Propiedades 

Compraventa 
Inscrito. lunas, 13 octubre, 

Tomo: 104, A 
Oficina donde o. 
Nombre del cantór 
Fecha de Otor 
Escritura/Julclo/Resolución: 
Fecha de resolución: 
2.- Observaciones: 

  

to/Providencia: 

  

viemes, 01 ac 

  

  

  

    
  

Lote No. 164, desmembrado del lote 16, del predio "Sabanilla”, con una cabida de 2 Has. 

b.- Apellidos, Nombrea de las partes: 
[essa ona. ] 
OBIZA283ST001 
0910070456 

Calidad. 
Comprador 
Vendedor 

Nombre yl Rarán Social 
"Corporacion Celeste 5 A Corpacel 
Jimenez léstomoros Ana. 

e.-Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(Ú) en: 
[ Libro 
Impreso mmora 

Fecha Inscripción 
16877 

| Nodransfación 
Fiera 

[pomo 
Snburenden 
sanbaendon 

Estado ciar | 

Sotero 

Foornal—] 
Página: 3de 7 
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  Libro Nonscripción | Fecha Inscripción Folio Inicial Folio Final 
  

            
  

  

Inscrito imartos, 18 diciorbro 2008 Folio Inicial: 1251 Folio Final: 1258 
Tomo: 3 Número de inscripción: rr Número de repertorio: — 4024 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Unica. 
Mombre del cantón: Samborondon 

         
    

  

   

      

Facha de Otorgamiento/Providencia: 
Escritura/JuiciolResolución. 
Fecha de resolución: 

2.- Observaciones: 
Mediante Certificación 1 04; 
Y 0£1/08, autorizó la fue] 
resultado un lote idem 

b.- Apellidos, Nombros. 
Calidad 

Organismo Compelente 

Jueves, 27 noviembre 2008 
Ordinaria 041/08 

s, 06 noviembre 2008 
   
   

  

indán, en Sesión Ordinaria 

   
   

      

     

     
    

     

    

   

    

      

  

   

18 juño 2007 
28 julio 2008 

   londe: 
[omió del 
"aha de Otorg: 

Escrlturats 
Fecha de tesaluel 
[2.- Observaciones: 
Mediante cartifi 
5 01/2010, aprobr 

:cienda Peniten: 
b.- Apellidos, N 

     

   
       

  

     
   
   

jesión Orginaria 
71,45 MZ. de la 

    

Domino. 
Samaorandos 
Guayagal 

     

   

Propietario a Sarmborondon 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s 
Libro. 

  

      lo Final      
    
    

  

Propiedades 
Planos. 
Propiedades 
[Propiedades 
Planos 

     
      

    

   S 
_[23 jutio 2008 

13 octubro 2008 

16 diciembre 2009 
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Autorización de lamento Interno 

  

inscrito el: iniéreoles,01 septembre 2010 Folio Inicial: 307 Folio Final" 322 
Tomo: 1 Nómero de inscripción: 18 Número do repertorio: — 3221 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima. 
Nombre del cantón: Guayaquil 
Facha do Otorgariento/Providancia: iniércols, 11 agosto 2010. 
EscrituralJulcio/Resoluciós Sesiones Ordinarias 27/10 y 01/10 

  

Fecha de resolución: miércoles, 28 julio 2010 
2.- Observaciones" 
Mediante ceriicación 4 027-SG-IEGÉÍgIO, conste que en Sesión Ordinaria ¡NiB:2712010, celebrada el 20/07/2010, 
conste que al Concejo aprueba 'de venta de los solares en Y insa, de la Urbanización Cludad 

Celeste, a 
Mediante certificación 1* D1E- sconstaigit Sao celebrada el 07/01/2010, el 
Municipio autorizó el Reglame 
Sa adjunta el Reglamento 

      

b- Apellidos, Nombres de E E 
Calána ala OT 

uo Compotnia a El —samtarnden    

    

Samborandon 

Guayaquil 

Propietao, 
Prapitado. 

Ja)     + Esta inscrl   

  Fecha Inscripción Follainieial 
TE aeri2010 5 EN   

  

        Plenos. 
  E 

eo , 
Corina don 

iroro dol 
ad Dto 

Prmuraiute 
ha de resol 
Ibservacior 
asareseri 

¡e conformar psutanto de 
ipoleca.- Asemá 

emregue sn anta 

    

Ef materia de la 
pedir que se le 

ba Apellidos, Nombr 

  

  

  

  

            

  

  
  

    
   

   

Ñ y Calidad “Domicilios 

Dr Hipotacato 7 capa 
Deudor Hiptacas E amborandon 
Acreador Hipotecario. 173009 E Fo Guayaquil 

«Esta inscripción se reñere a A 
Libro Ea Folio Final y, 

Pianos La... Í 

Adjudicación and Inscrito: emos, 30 diciembre 2011 FolloImcial: 71465 FolioFinal; 71920 
Tomo: 148 Número de inscripción. 2642 Número de repertorio: — 521 Í 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigúsima / 4 

Nombre cil cantón: Guayaquil 
Fecha de Otorgamionto/Providencia: 'martas, 27 diciembre 2011 

Escritura/Julclo/Resclución” 
Fecha de resolución 
a. Observaciones: 
Los Acclonistas han acordado que se les adjudiquen los siguientes bienes: 

  

3e le acjusica a la Compañía Corporación Celeste S.A. Corpacel TODOS los demés inmuebles con 
USD15'354,145 84.» 

] Impreso mmora Ficha 16877 Págne:5de 7



  

El Banco Internacional S.A., en su calided de Acreedor Hipotecario, autoriza la transferencia de dominio de los bienes 
Inmuoblas a favor de la compañía Corporación Celeste S.A. Corpacol.- 

Razón.- Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución No, SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0005303, dictada por el 
Intendente Nacional de Compañías de Guayaquil, el 28 de diciembre de 2015: y, de conformidad a la Escritura Pública 
estebrada en Guayaquil el 07 de diciambre de 2015, ante la Abogada Wendy María Vera Rios, Notario Trigésima Séptima 
vel cantón Guayaquil, he tomado nota de la Transformación de la Compañía Corporación Celeste S.A. CORPACEL, en una 
companta de responsabilidad Imitada con la denominación de Corporación Calesto Cia. Ltda. CORPACEL; con el número 
111 on al Registro de Propisdad, y anotada en el Ropartorio bajo el númaro 216. Esto testimonio consta Inscrito en esta 
ragistraduría con fecha 15 de enero de 2016.- 

              

b.- Apellidos, Nombres de las partos; 
Calidad. cel 

Adlvsicador 0007 

  

Domicilo 
uayagui 

¡Simborondon 

        
       

  

      

     Adjuticataño 

   6. Esta Inscripción se 

    
Folio Final 

    

  

[Propiedadas 10. 

Propiedades 

    

    152 z           
4 donde 

es 
[se 
ads 

de res; 
ac! 

lanco 
sie Tru 
¡GELACIÍ 

finuación 
y signo res totor 

  

         
    
    

Gustavo 
ordena la 

jveble que a 

   

    

    

     

  

o. 
Jol

ie 
EC
ab
re
ra
 

Diriti 
=
=
>
 

   

    

      

   

  

   

ISA,     
    
   
      
   

la hipoteca Use deja as 
loa en la cual | abierta, la prol 

50 consiltuyero! 
B.- Apollidos, Nombi 

Calidad. 
"Lterado Dal Gravamen; 

  

RUS. | 
        

  

  

Densfclariontreedor e] 
c.- Esta inscripción se 

Libro 
Hipotecas y Gravámenes 
[Propiedades 

  

   

    

    

    

  

    
    
    

Compraventa 
Inscrito el: 

    

ns 
Oficina donde seíñúarda el origina Notaria Sóptima : 
Hombre del cantón; Guayaquil : 
Fecha de Otorgamiento/Providanet: miérecias, 25 junio 2013 , 
EscriturafJulelo/Resolución: 
Fecha de resolución: 

+ a-Obsorvacione 
En la Cláusula Novena de esta escrilura consta la Entrega de Obra de la villa madelo VENTURA 08, con un área de 
construcción aproximadamente de 170,70m2., que se levanta sobre el soler signado con el $49, de la Manzana UNO (1), 
del Proyecto Urbanístico "LA BRISA". o 
Área total: 181.21 m2- , a 

      

        

bs Apatidos, Nombres da ás parts: 
[ caja Toimorus.] Home yo parón soda [iso | —pomiane 
Impreso mmora Ficha 16677. Página: de 7



  

  

  

  

  

| 
  

          
  

ET] amenos | AE IET 
- a STOAGNTZSS — PUeR ASUS Sopa Diorado —— Esayegal 

Ventetor OSZEZGSSTO0! Corporacion Cole A Capra! Banca 
«Esta Inscripción se reere la(s) que consta(n) en: 

Libro Nolnseripción | Fecha inserción | Falo mnidal Falo Final 
Propieiadas Ea 0 diciembre 2011 [7188 isso 
Pianos 19 13 00012010 468 54   
  

  

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 

  

  

  

  
      

  

  
  Eos movimismos Reg 
Cualquier enme: 
Emitido a las ; 

  
Impreso miñora Ficha 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
SANTA ROSA-EL ORO 

  

CERTIFICA: 

Que mediante escritura pública de compraventa celebrada 

en la Notaría Segunda del cantón Santa Rosa, a cargo del Doctor José Félix García 

Dávila, de fecha veinticuatro de octubre del año dos mil doce; e inscrita con el No. 

ques del Libro de Propiedades y anotado al Repertorio bajo el No. 2.704, el treinta y 

os de octubre del año dos mil doce; y mediante escritura pública de Aclaración de 

Ecuapo Cierto celebrada en la Notaria Segunda del cantón Santa Rosa, a cargo del 

Doctor José Félix Garcia Dávila, de fecha cuatro de abril del año dos mil trece; e 

inscrita con el No. 744 del Libro de Propiedades y anotado al Repertorio bajo el No. 

1.773, el ocho de abril del año dos+mil trece; se. encuentra ción la venta 

proporcional de un solar y casa, que hacen los cónyuges señores: Oswaldo Michael 

Coronel Miñán y Silvana Genoveva Aguirre Ojeda; a favor del señor ROMMEL 

EUVIN CORONEL MIÑAN; solar y casa ubicados en esta ciudad de Santa Rosa, 

en la Provincia de El Oro, el solar: circunscrito dentro de los siguientes linderos y 

dimensiones actualizados: por el NORTE: paso de Servidumbre, con cuarenta y siete 

metros, noventa centimetros; por el SUR: solar número treinta y tres, con cincuenta y 

un metros; por el ESTE: calle Colón, con trece metros; y, por el OESTE; solar 

número sesenta y cinco, con trece metros. El área total del solar es de SEISCIENTOS 

TREINTA Y TRES METROS CUADRADOS, OCHENTA Y SEIS 

CENTÍMETROS CUADRADOS: cuya Clave Catastral es: 

  

    
   
  



    

  

    

  

    

   

sector barrio “CENTENARIO”, La casa tiene las siguientes 
  

res plantas: la misma que cuenta con todas las comodidades 

  

HISTORIA DE DOMINIO.- El señor Oswaldo Michael Coronel adquirió la parte 

proporcional de un solar y casa por compra a los cónyuges señores Rommel Euvin 

Coronel Miñán y Blanca Narcisa Arias Vega mediante escritura pública de 

compraventa celebrada eri la Notaría Segunda del cantón Santa Rosa, a cargo del Dr. 

José Félix García Dávila de fecha cinco de abril del año dos mil diez; e inscrita con el 

No, 683 del Libro de Propiedades y anotado al Repertorio bajo el No. 1.072, el 

dieciséis de abril del año dos mil diez; A su vez los cónyuges señores: Rommel Euvin 

Coronel Miñán y Blanca Narcisa Arias Vega; adquirieron la parte proporcional que a 

s les corresponde en el solar y casa descrita en líneas anteriores, en mancomún 

sus hermanos señores: Ángel Marcelo y Sandra Elena Coronel Miñán, por 

á pra a la señora Elsa Piedad Miñán Pesantes, mediante escritura pública de 

; praventa celebrada en la Notaría Primera del cantón Arenillas, a cargo del Abg. 

ero Ocampo Nieto; e inscrita con el No. 1.635 del Libro de Propiedades y 
  

256 
A Sufotado al Repertorio bajo el No. 2.494, el doce de octubre del año dos mil mueve. A 

su vez a señora Elsa Piedad Miñán Pesantes; adquirió el dominio del solar y casa, 

mediante Renuncia de Gananciales que hace el señor Ángel Modesto Coronel Soto, 

omo consta de la escritura pública celebrada en la Notaría Primera del cantón 

Arenillas, a cargo del Ab. Homero Ocampo Nieto, el veintisiete de agosto del año dos 

mil cuatro; e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Santa Rosa, con el 

No.1205 del Libro de Propiedades y anotado al Repertorio bajo el No. 2170, el dos de 

septiembre del año dos mil cuatro. A su vez el señor Ángel Modesto Coronel Soto, 

adquirió el dominio del solar por compra realizada a los cónyuges señores: 

Martiniano Miñán Ávila y Rosa Pesantes Maldonado, como consta de la escritura 

pública de compraventa celebrada en la Notaría Primera del cantón Santa Rosa, a 

cargo del señor Carlos Segarra Orellana, el once de marzo de mil novecientos ochenta 

y cinco; e inscrita con el No. 146 del Libro de Propiedades y anotado al Repertorio 

bajo el No. 268, el veinticinco de marzo de mil novecientos ochenta y cinco.



z 
2 
Z 3 
d a 
e 
El á 5 

  

Revisados los Registros de esta Oficina según sus 

índices, no consta que esta parte proporcional en el solar y casa, hayan sidó, 

enajenados, hipotecados o gravados. 

Confiere la presente certificación a petición de la parte 

    
   

interesada y para los fines consiguientes. 

Céd. Idt. No. 0704509785 

LONE





  

Machala, 12 de septiembre de 2016 

CERTIFICADO 

MILTON DENIS ROMERO GUAYCHA, en mi calidad de Representante Legal de la 

Asociación Comunitaria Minera “La Maná”, por medio de la presente CERTIFICO que el 
Ingeniero Rommel Euvin Coronel Miñán, es propietario del 30% de participaciones de 
la Asociación antes mencionada. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor de la verdad. 

Atentamente, 

  

MS RÍSMERO GUAYCHA 

Representante Legal 

Asociación Comunitaria Minera “La Maná”





  

Susgaeros O 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

No. de Expediente: l 
  

  

  

  

  

  

  
          

No. de RUC de la Compañía: OTOAT52299001 

Nombre de la Compañía: AGROCORONEL CIA.LTDA..._,- 

Situación Legal: 

so |memmicación nomnRE MAGIONALIDAD | pensión | SAPMAL | cAlmeta RES 
1 | orouazaso | CORONEL ARASKRSTELLFERanOA | ecusoor | waconas | 2100080 | 
E 0703122903. CORONEL ARIAS ROSA ALEXANDRA. ECUADOR. NACIONAL. $21.000 N 

3 0751213943 — | CORONEL FIGUEROA MARTIN SEBASTIAN. ECUADOR NACIONAL. $521.00000 N 7 

e DT51213927 CORONEL MGLERDA MATEO ANDRES. ECUADOR NACIONAL $21.0001000 N 

8 b7s0t42829 > [CORONEL FIGUEROA ROMMEL SANTIAGO | ECUADOR — | NACIONAL a 

9 | omeraao | comomemanronmeLcuon Y] ecuanoné | nacio | 205000000, y           
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD, 

  

350.000,0000 

tancia que, la prosenta nómina de socios otorgada por el Regusiro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se ofectúa teniendo 
p prestatio un los anículos 18 y 21 dela Loy de Cáimpañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la Vtsleridad de las partclpaciones 

Ar, 133 párrato segundo, del mismo cuerpo lega, respecto dela cesión de pardcipaciones so gicn: .. En el bro rospociivo da la compañía se 
$45 cesión y. practicada ésta, se anuierá el cortfcodo de portación corespondianto, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionaro". 

(Fuego, el párralo nal dol cado artículo dotarmina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
19 al constitución de la sociedad, ael como el margen de la matz de la escritura de constitución en el respectivo protoccio del notario”. Da lo 
do se ntere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de les compañas de resposabilidad limitada, así como de los 

    
    
   as compañías de camara. 

Entlvirud esta Institución de control societario ná asume respesto de la veracidad y legalidad de las cacionas de participaciones, responsabidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las msmas puedan ocurris on el faluro, pues acerde con lo preecnto en el Ari. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradoras de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
axacillud de los libros de la compañía", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: mié, 31 ago 2016 12:29:01 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob/portalinformacióniverifca php con el siguionto código de seguridad: 

MD 
50000912901



   



  

    

     3 RUANO 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

No. de Expediente: os630 

No. de RUC de la Compañía: 0791794611001 [ 

  Nombre de la Compañía: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Situación Legal: 

IDENTIFICACIÓN: NOMBRE NACIONALIDAD [Hee | carr | 

orosaszaso | conowe ans iasTEtL Peron | EouDoR | naciona sapo N 
| oroarzzs0s | comomLamonoeaJLanona | Ecunon | MAGOwL sapos N 

3 | orsszrsosa | cononeriouenca Marrmoraasras | cuaooR | ación $00me N 
a | orsianaszr | corona FIGUEROA MATEO AORES raciona, 300moo y 
5 0750142929 — | CORONEL FIGUEROA ROMMEL SANTIAGO. NACIONAL. 5000000 n 

aa an lA A                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Lonstancia qué, la pre los ctorgeda por el Registro de Sociedades «ela Superintendencia de Compañías, se efoctn oniondo 
[cuenta lo presento en os. Ley de Compañias, que no extingue ni gonora dorcchos rospodto de la uiaridad de as participaciones 

1, en el An. 113 preto segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ..En el libro respectivo de la compañía se 
birá la cación y, practicada ésta, se anulará el cedificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”, 

co luego, el pátrafo fina! del citado artículo determina adicionalmente, que: “De la esciltura do coslón ca sentará razón al margon de la 
nte a la consttución de la sociedad, asi como el margen de la matiz de la escritura de conslitución en al respoctivo protocolo del notario”. De lo 
do se Inere que, es de exclusiva responsabilidad do los representantes legales de las compañías de resposabiidad limitada, asi como de los 

radoras Marcanlles y Notarios con al auto de registro an los libros antedichos y marginacionas respectves formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañias de comercio, . 

     

  

    
   
   

  

    

   

* Ental virtud esta Insución de coñtrol societario ro asumo respuco ds la veracidad y lsgelidad de ls ¿eslora do paricipacines, responsibidad algunia 
y doja salvo las voriacionds qua sobe la propiedad de las mismas puedan ocurte en el futuro, pues acorda con o prescrito en el AYL 256 de la Loy do 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y larcoros: "De la existencia y 
exactitud de los lloros e la compañía" Exactitud que pueda sor vorifcada por la Suporintandancia 

  

FECHA DE EMISIÓN: mié, 31 ago 2016 13:50:10 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.suporcias gob/portatinfornaciónverifica.php con el siguiente código de seguridad; 

50000913074



     



Surcamrenorscia     
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. do Expodiente: 

No. de RUC de la Compañía: OT91744903001 

Situación Legal: 

  

  

                

TIPODE MEDIDAS, NACIONALIDAD | JUE: No. — [IDENTIFICACIÓN NOMBRE MUERSIÓN | CABAL — [Aa Anis 

0 D701812729 CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN ECUADOR — | NACIONAL sis] 
e —, 

2 DrossYrz05 | FIGUERDAACUNAN JESSICASORMA/ | — ECUADOR | NACIONAL 51 N     
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

     
    
     
    

    
   

fija constancia que, la presenta nómina de socios otorgada por el Registro da Sociedades de la Superintendencia de Compañias, so afoctóa leniendo 
:enta lo presarto en los articulos 18 y 21 de la Loy de Compañías, qua no extingue ni gonera dorechos respecto de la Uiularidad de las participaciones 
jo, en el Art, 113 párrafo sogundo, del mismo cuerpo logal, respocio de la casión do participaciones se dice "..En alero respoctvo de la compañía se 
biela casión y. practicada sta, se anulará ol caricado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del ceslanario", 

y, al párrafo final del ctado artículo determina adicionalmente, que: “De la oscritura de cesión so sentará razón al margon de la Inscripción 
nte a la constitución de la sociedad, así como el margon de la mairiz do la aserilura de contilución en el respecivo protocolo del notario”. De lo 

sado se Inflere que, es de exclusiva responsabilidad de los ropresontantes logales de las compañías de resposabilidad limitada 
tradores Mercantles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de: 

[miemas compañías de comercio, 

    

   

has virtua esta Insttución de control sociearo no asumo rospocto da la veracidad y legalidad delas cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
ña salvo les variaciones que sobre la propiedad de las miemas puedan ocurrir en el futuro, pues ecorde con lo prescrito en el Ar. 268 da la Loy da 

'mpañlas, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y lerceros: "De la existencia y 
qua de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Suparintendancia 

FECHA DE EMISIÓN :40 -0500 

  

mié, 31 ago 2016 12: 

  

Z Es.obligación de la persona o'sertidor público que rec]be este documento validar 
da allan as lp ul per pon pr o eco eimeprgicon el ula cg cogió: 

CEIC 
50000912925 
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     Sureanoenprnea 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

No, do Expadionte: 

No. de RUC de la Compañía: 

Nombre de la Compañía: 

Situación Legal: 

  

y | Mo. [IDENTIFICACIÓN | 
  

  

        
          

4 0703122003 | CORONEL ARIAS ROSA ALEXANDRA 

A Oro1812728 CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN. ECUADOR NACIONAL. sus] N 

a | omasirass | mcuEmorR cuna Jessica sora E 15d y 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

   EA 
- E

L 
OR
O 

- E
CU
AD
O!
 

sl Rogísio de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectún teniendo 
tala prosort an os articulos 18 y 21 de la Lay de Compañías, que no extingue ni genera rachos respecto de laulaidad de as partiipacionas 

Sub, on ol Ar, 113 párato sogundo, del mismo cuerpo logal, respecto de la cesión de participacionos so dico: ”..En libro raspaxivo do la compañía se 
rá a cesión y, practicada ésta, se anulerá el coriicado de aportación correspondinte, axandióndoso uno nuevo a favor del cesion 

jesde luego, el párrafo fl del cado artículo detormína adicionalmonta, que. "De la escrlura de cesión se sentará razón al margen de la Inscripción 
ento a la constitución de la sociecad, así como el margen de la matiz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notorio”. De o 

pesado se Infere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias e resposablidad liitada, así como de los 
Mercanties y Notarios con el soto de regata on les bros anadichos y marginacioros respectivas formalizar cesión de participaciones de 

la constancia qua, la presente nómina de socios otorgada 

         
   

  

virtud esta Insblución de control societario no asume respecto de la veracidaa y legalidad delos cesiones de participaciones, responsablidad alguna 
y deje a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismos puedan ocurrir an el futuro, puos acorde con lo prescrito en el Ar, 256 de la Lay de 
Compañías, ortinal 3% las administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libras de la compañía”. Exactlud que pueda sor verificada por la Superintendencia 

  

    

:28 0500 

  

FECHA.DE EMISIÓN: mió, 31 ago 2016 12: 

Es obligación de la persona o servidor público qua recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal wab www.superclas.gob/portalinformación/verifica.php con al siguiente código de seguridad: 

IN 
0000912930



  

   

  

  

AS 5 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

    
  

   
  

  

  

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

vo 
No. do RUC de la Compañía: OTONTTTESO001 

Nombre de la Compañi 

Situación Legal: 

Mo. [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | | EgSóN 

1 | ormaizasoa | CORONELARIASROSA ALEXANDRA | ECUADOR — | nAcIOWAL 
2 | ororrzo CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN ECUADOR — | NACIONAL                 
  

  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD): 

ja constancia que, la prosante nómina de socios otnrgada por ol Regisito de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
nta lo prescrito en los artículos 18 y 21 da la Lay do Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la tlnridad de las participaciones 
'enal Ar, 113 párralo segundo, del mismo cuerpo legal, respacio de la cesión de portleipacionos sa dios: *.En el libra respectivo de la compañia se 

ra la cesión y, practicada ósta, 59 anuará al erútcado de aportación correspondiente, extondiándoso uno nuevo a favor del ceslonario”. 
luego. el párafo final del ctado artículo determina adicionalmente, que: "De la escrilura de cesión se sentará razón al margen de la Inserción 

yn de la malriz de la escritura de consíltución en el respectivo protocolo cl notaria”. De lo. 

  

doja a salvo las variaciones que scbre la propiedad de las míamas pueden acurrir en el futuro, pues acorde con lo presarto en el Ar. 256 de la Ley de 
'mpañías. ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con ía compañía y terceros: "Do la existencia y 
actua de los Nros de la compañía". Exactitud que pueda sor verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: mié, 31 ago 2016 12:43:23 -0500 

Es obligación dela persona o servidor público que recibe esto documenta validar —, o ó 
su autenticidad ingresanco al porta! web wnww-supercias.gob/portalintormación/verlfica.php Con el siguiente código do seguridad: 

0000912936



  

MB Sursromonos Sisepemoizon 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
E 

  

Ko, de Expediente: 

No. de RUC de la Compañía: 

Nombre de la Compañía: 

  

  

   
    
         
    

  

  

      
  

Situación Legal: 

No. [IDENTIFICACIÓN NOMARE NACIONALIDAD | mena | CAPITAL — [ADA 

ororeraras | coro man Rome uv | EcuaDoR | naciona | 5200009) 
0102410362 CORONEL VASQUEZ DIEGO XAVIER ECUADOR 7 NACIONAL 510.000.000 N 

0703405910 LOPEZ FLORES PABLO OSWALDO. ECUADOR a NACIONAL. 525.000 N 

orosorieso | vaveocasiuajcez mana | Ecusoor | naciona | 52500000 Ñ             
    

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Sofk constancia qua, la presonto nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Suporintandencia de Compañías, se efectúa teniendo 
falo prescrito on los arlculos 18 y 21 dela Ley de Compañías, que no extinguo ni gonora derechos respecto de la tularidad de las participaciones 

el Ar, 113 pérafo segundo, del misma cuerpo legal, rospeco de la cesión de participaciones se des: ”..En el bro rospocilvo de la compañía se 
irá la cesión y, practicada ésta, se anulará el ceriicado de aportación corresponcient, extendiéndose uno nuevo a lavor dol cesionaric”. 

de lusgo, el pérrala final dol citado artículo determina adicionalmente, que: “De la escétura do cosión se saniará razón al margen de la Inscripción 
onto a la constitución de la sociodad, así como el margen de lo matriz de la escritura de constitución en el respectivo protacalo del notaria”. De lo 
cado so infere que, es de exclusiva responsabilidad de los repracontantes legales de las compañías de resposablidad limitada, así como do los 

bistracares Mercantiles y Notarioa on el acto de registro on los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cación de parípaciones de 
mismas compañías de comerdo. 

  

   Enlal virtud esta Institución de control saciatario no asume respocto de la voracidad y legalidad de las cesiones de particinaciones, responsabilidad alg 
y Soja o salvo las variaciones que obra la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo proscrlta an al Ar 258 de la Ley 
Compañtes, ordinal 3”, les administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exacillud de los llbros de la compañía", Exacttud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

  

FECHA DE EMISIÓN: mié, 31 ago 2016 13:48:55 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al porlal web wwwv.supercias gob/portalintormación/verifica.php con sl siguiente código de seguridad: 

AO 
30000912070



Surrarraors FNCA,     
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: 706040 e 

Nombre de la Compañía:    
  

  

  

    
  

  

              

Situación Legal: 

Mo, [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | Ec | CABAL APA DES| 

b, to | oromnszase | mOOMELAASIMSTELL FEFOANDA | EGUADOR | MAGO $ 000mo N 
2 | orasizasos | coronerarisnosa VLeanonA | EGUADOR | nacion Ta N 

_¿retzrzoss | conone FIGUEROA MARTIN SEBASTIAN | Euacon — | macionA $500 N 
Gorerziaca7 | CORONEL FIGUEROA MATEO AMORES | ECUADOR — | NACIONAL sao N 

[EJ Ebrsorazezs | conone ricuEnoa ROMuEL SANTAGO | EcuaooR | maciona $o0mo y 
$ Eoorer272a CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVINY scuanor — | mAcIoNaL E 
  
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

ci la presenta nómina de socios otorgada por el Registro de Saciadados de la Suporintendencia de Compañas, se efectúa teniendo 
en rmenactose de la Ley de Compañías, gorro extingue ni gorra derécios respecto ds la ttularicad de las parterpaciones 

En ela. 119 pármlo segundo, del mismo cunspo logal respoct dela cesión de paricpacionos as dies "En el bro respectivo de la compañía se: 
la cesión y, practicada ésta, so anutará al carificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionaria". 

el párralo final del clado articulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión so sentará razón al margen de la Inscripción 
a la constitución de la sociedad, esí como el margon de la matriz de la oscritura de constitución en el respectyo protocolo del notara”. De lo. 

es de axcluaiva responsabilidad da los rapresentantes legales de las compañias ce resposabíidad Imitada, esí como de los 

  

     

   

  

p
o
 

q
e
 

  
   axpesacp so Inflere 

Registradores Mercanilas y Notarios con al acto de registro an los llbros antedichos y morgineciones raspactivas hemalizar la cación de paricipaciones de 
las má 15 de comercio, 

Ental vin esta rsiución de control sclejaiono asumo rospaco dela veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad algura 
y doja a salvo los Vailacionos que sobre la propiedad de las mismas pu -urtr en el futuro, pues acorde con lo proscrilo un el Art, 266 de la Ley de 
Compañias, orcinal administradores de les compañías son solidariamanto rosponsablos para con la compañía y terceros; "De la existoncia y 
exactitud de los llbros de la compañía”. Exactitud que pueda ser vericada por la Superintandoncia 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No, de Expediente: 

ho. 00 eta Compar 
Nombre de la Compañía: 

Situación Legal: 

  

  

Mo, [IDENTIFICACIÓN 
  

1 1000227084 AGUILAR ESPINOZA FREDY FAVIAN: ECUADOR | nacio | $333.3300o N 
  

2 oro812728 CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN ECUADOR — | NACIONAL | $656570: " 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

la constancia que, a presente nómina de socios otorgada porel Registro da Socledados de la Supurintendencia de Compañías, se efectua teniendo 
jonta lo preserto en los artículos 18 y 21 do la Lay do Compañías, que no exingus ni gonera derecros respecto de la tularidad de las partelpacionos 
1, en ln, 113 párrafo sagundo, del mismo cuerpo lega, respecto dela cesión de partcipacionas so dico: ..En eltra respectivo da la compañía se 
ra a cusión y, practicada ésta, se anularáel cercado de aportación correspondiente extendiéndose uno nuevo a favor dol cosionari 

o, el párrafo final dl citado artículo determino adicionalmente, que: “De la oscritura de cosión se sentará razón al margon de la inscripción 
«constitución de la socia, así como al margon de la matriz dela escritura de constitución en el respectvo protocalo del notario". Da lo 
infiere que, os do exslusiva tosponcabilidad de los representantes tegales de las compañías da rospasablidad limitada, así como de los 
Mercaniles y Notanos con el acto de registro en lo bros antedichos y marginacion»s respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

Dismas compañias de comercio, 

                
  

     

    

    

  

     

    

   

   

   

  

His añ tó de coc Etre ssp de rr yal ta ts cnn pricing Td sal vts sn sr red elo nas peter cc nl o, pda cl o LEO de Ll nani ral ls sarita ls compañia san tolafarasreponsodos pa acompa los Del alte y so d os Mos oa compani” Esacid Que andas veda pora Separados 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: 140148 7 a ) 

  

No. de RUC de la Compañía; 0791750952001 - 

hora acompañas 
Situación Legal 

  

  

| Ho. | IDENTIFICACIÓN 

  

  

E jo | socozzross | aouuameseorozarmenvraón | ecuroon | naciona | 320009 | y 
                2 ororerzrzs | coroNE Morona co] EcuaDoR | racional 50050 N 

5 
El CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD$: 

pá onstancia que, la presente nómina de sacios otorgada por el Regísiro de Sociedades da la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
lo prescrito an los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respocto da la tularidad de las partispaciones 
el Art, 113 párrafo segundo, dol mismo cuerpo log, ruspacto de la cosién da paricipacionos sa dico: "...En l bro ronpoctivo da la compañía se 

Fa la cesión y, practicada ésta, sa anulará el certitcado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
o luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión ss sentará razón al margen de la inscripción 

rátrente a la constitución de la sociodad, así como el margen de la maviz de la escritura de constitución en el respectivo protocclo del notario”. De lo 
Wlesado se infiere que, us do excluciva responsabilidad de los representantos lagales de las compañías do rosposablidad limitada, nsí como de (os 
Re os Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los bros antedichos y marginacionas respectivas formalizar la cosión de participaciones de: 
lasifriemas compañías de comarcia, 

  

  

En tel Vriud esta Insulución de coral sócielañ nó asume respecto dela veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y teja a salvo las varlaciones que sobre la propiedad de las mismas pusdan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrto an ul Art 258 de la Loy de 
Cempañes, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariemente responsables para con la compañía y terceros: "De la exielencia y 
«exactitud de los libros do la compañía", Exactitud quo pueda nar verificada por la Superintendencia 
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INTENDENCIA ñ      
a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: 

  

No. de RUC de la Compañí 

  Nombre de la Compañía:    
  

  

  

    

Situación Legal: 

TIPO DE MEDIDAS IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD. Mo. NOMBRE sacionarinas | JHEODE | capmrar | MEDIDAS 

E 0703122903 CORONEL ARIAS ROSA ALEXANDRA. _ ECUADOR. NACIONAL. 5 50400 

2 O7O1B12729 CORONEL MIÑAN ROMBEL ELVIN: ECUADOR: NACIONAL. 3 200” N 

3 Oros617266 | FoUEROA AGUILAR JessicacomÍa | EcuaDon | nacionaL si500A7 y             
          

        

      

  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S. 

ja constancia que, la presente nómina de sacios otorgada por el Registro de Socledados es la Superintendencia do Compañías, so efectúa teniendo 
ia lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecia de la Mtularidad de las participaciones 
, en el'Ar, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecio de la cación de participaciones so dico: ”...En l bro respectivo de la compañía se 

itfrá la essión y, practicada ásta, ca anulará ol cariífcado de aportación corespoadiente, extendiéndose uno nuevo a favor cel cesionario”. 
dd luogo, el párrafo final del oíado artículo determina adicionalmente, que: “Da la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

le a la conalllución de la sociedad, así como el mergen de la matriz de la escálura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo. 
ido se Infere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de respasablidad limtada, así como de los 
radores Mercaniies y Notarios con el acto de regístro an los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

de compañias de comer, a 
Bol viu esta instución de contra! scelerio no asume respecto dela veracidad y agalidad de fas cesiones de partipaciones, reeponsablidad alguna 

y deja salvo las verlaiones cue sobra la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el fuluro, pues acorde con lo prescrito en l A. 256 de la Loy de 
[Compañías, ordnal3*, las administradores da las compañías son solidarlamento responsables pare con la compañía y terceros: "De la existencia y 
actitud ds los Ibros dla compañía”, Eracttu que pueda ser verieada por la Superintendencia 

fC
UA
DO
R 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR: | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

sica 

NA 0 

e 

No. de Expediente:     

  

    

  

  

Mo. [IDENTIFICACIÓN NOMBRE A CN 

- 1 0703122903 ECUADOR NACIONAL. $ 150000. N 

2 o7ote12r20 ECUADOR — | NACIONAL su505m LN       

  

          
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

jota lo presento an los artículos 18 y 21 do la Loy de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la Hularidad de las partiipaciones 
tespecio de la cesión de participaciones so divo ...En el bro rospoctivo de la compañía sa 

birá la cesión y, practicada ota, se anulará el cortiicado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario", 
luego, el párrafo final del citado articulo delormina adicionalmonto, que: “Da ja escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

nte a la consiltución de la sociadad, así como el margen de la matriz de la escrtura de constitución en el respectivo protocolo del natario". De lo 
esado se infiere que, os de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de ns compañías de rosposablldad limitada, así como de los 

Rasistradoras Mercantlos y Notarios con el acto de registro on los libros antadichos y marginacionos respectivas formalizar a cesión de participaciones de 
laf mismas compañías de comercio. 

   
   
    

  

  

    

   
   

dn tal virtud esta Institución de control societario ho asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciónes, responsobilidad alguna 
deje a salvo las variaciones que sobra la propledad de las mismas puedan ocurrr en al futuro, puas acordo con lo presario en sl Ari. 250 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3*, los adminiatradoros do las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exaciltd de los libros de la compañía”, Exactilud que pueda ser verificada por la Superintendencia 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR : 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

    

No. de Expe: 

Nombre de la Compa 

  

Situación Legal: 

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

No: — [IDENTIFICACIÓN NOMBRE MACIONALIDAD | ¡HESO5y | CAPITAL o ELARES 

1 | orososazsa | comomELamasisreL rEnaNDa | EouanoR | mcoNaL | 520500500 N 
2 0703122903 CORONEL ARIAS ROSA ALEXANORA. JADOR NACIONAL. s fuga qu 

3 | orstzrsoss |coromsLriouERca mriwsesasman | EcuaDoR | Nacional | 5260800%0 
4 | omiarao2r | comowenricuencamarsoanDRzs | EsuaDoR | maciom | 52808009 

Bl $ | ororsiars | corona Ina N som ELN ccuaoos | cios | 210000 
a o! 

lE CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 
  

< 
[dele constancia que, la presente nómina de socios otorgada por et Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se afecta tentendo 

  alo proscro en o ale 18 y 21 dela Ley de Compas, que no extguo ni genera derechos respoci dela Wleidd delas paniepacons 
on A. 118 párlo segundo, del mimo cuspo legal, respect de la osión de partopocionos e de. ..En el br espacio de la compañía sa 

E tá aves, precie E e aa cedo esc np, eee uo ue sr eat 
sde luego, al párato final del oliado arica determina adicionalmente, ue: “De la escra de cesón se sentará razón al margen dela Inserción 

refería 2 1 corsifucón de la sociedad, así como el margen de la matiz de le aser de consitición en el resperivo poseen el otros Dala 
npocado se nfaro que, es de excusa rosponsablis de os reposontanislogals delas compafas de rosposablidad mada, nal como de loa 
Fegatradoros Mercante y Netas con el ode regi an ls Ibro aíacahos y mergiacionss espocivas formaliza con de parlcpaccnos de 
les sms compañias ds ¿omercl 
Ent vet ect nsfución de conto socistario no asuma rospacto de a voracidad y logalad delas cesiones de parcipacianes, responszbiidas alguna 
y teja a ealo las variacones que sobre la propia de ls miemas puedan ocumir en el Mtro, pues acorde cono presa en lat 260 de la Ley de 
Soriana, oremal 9, los scmineradores de as compañes on soldnriamonterosponsenico para con lo compañia y lrceros: "De la exisionela y 
xacilud ds los bros de la compañia” Exact que pueda ser veficada por la Siperiiendenca 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR ( 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

ACTIVA Fr 

  

  

  

  

  

  

        
            

xo. |ioesrcación nomas maciomanono | AEODE lo caera |. MEDIDAS 
1 | oroaoazas9 | conoNEL ANO HOSTEL FERNANDA | EGUADOR | MACIONAL $00 | 
2 10703122903 CORONEL ARIAS ROSA ALEXANDRA ECUADOR NACIONAL. 500 N 

3 0751213843 — | CORONEL FIGUEROA MARTIN SEBASTIAN: ECUADOR NACIONAL. $000 N 

4 0751213927 CORONEL FIGUEROA MATEO ANDRES. ECUADOR. NACIONAL. 550000 N 

5 0750142329 | CORONEL FIGUEROA ROMMEL SANTIAGO | — EGUADOR — | NACIONAL sept N 

6 Ororer2r29 CORONELMIÑAN ROMMEL EUVIN ecusvon | naciona | AT 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

  

[en cuenta la prescrito en los erículos 18 y 21 da la Loy de Compañías, que no extingue ni acnera derechos respecto de la iulridad de las participaciones 
19 quo, en al AM, 118 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respocto de la cesión de participaciones se dice ...En el libro respentivo de la compañía se 

Fnscribrá la cesión y, practicada esta, se anulará al ceriicado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario", 
Desde luego, el párrafo final cel citado articulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margon de la inscripción 
Geferente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la ascritra de consítución en al respectivo protocolo del notario". De lo 
expasado so Infcra que, es da exclusiva respontablidad da los represantantes tagalas de las compañías de rasposablidad limitada, así como de los 

Registradores Morcantis y Notarios con el acto do regisiro an los libros antedichos y margmaciones respectivas formalizar la cesión do participaciones de 
les mismas compañlas de comorcio. 
En tal vitud esta Insitución de contra societario no asuma respecto da la voracidad y legalidad de las cesiones do participaciones, responsablidad alguna 
y deja a salva las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito sn al Art 256 de la Loy de 
Compañías, ordinal 3*, los administradores do las companías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exaciltud de los libros de la compañia”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 
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Celulores: 
0982231294 / 0996355659 

Quito - Ecuador 

        E-mail: guillitoluis)hotmail.com / rmaressurdhotmail.com



FORMULARIO:       
  

  
  

  

  

  
        
    

- 2013 a a 
2 S PUBLICO. E 
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2 TEL POE IABON" 

| soBCTT ra37as BLANCO | BLANSO 
TEMAS: AAA] CONE TINE] 

| IEIDFMAJLUBXIZ384 MT D| 2 |17.00.7. 
LS NEGOCIABLES STICIDOR7 [706 
Le 7     
  

  

  

     ORIGINAL 

/ SAN MIGUEL DE Los | HINAZA7Í8J0JH —. 
  

| AGUERO AULA TER SÓPHIA 

0704617285 Ae 

AV UNIVERSITARIA BARRI ZAGINA L- | osdreOSiOS 
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ST SANMÍGUELDE LOS BANÍ 
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  AVALUO 
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roces P Celulares: 
lentransearga SA. De 0982231294 / 0996355659 

coWo ” Quito “Ecuador 

    

    

e
 

  

  

E-mail: guillitoluisG2hotmail.com / rmaressur/hotmall.com
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PUES GCUPACIÓN ESTUDIANTE    
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erieción 
SUPEIaOR, 
AreL DOS Y NOMARES DEL PADRE 
CORONEL SOTO ARG, PODESTO. 
ARELIDOS Y POMO La HS 
MINAN PESAOITES ELSA PIEDAD. 
LUGAR EFEC 0 PICÓN 
GUAYAQUIL 
2160516 
ecu  eotacióN 
eos NO A8 ALA. 

IDECUO7O IS TE TIO IRA 
19640312M20280515ECU<<<<cce<es 
CORONEL <MIRAN<<ROMMEL<EUVIN<S< 
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valor legal, y que los comparecientes aceptan en todas y cada 

una de sus partes, minuta que está firmada por el Abogado Tito 

Murillo Feijoo, afiliado al Foro de Abogados bajo el número cero 

siete — dos mil nueve - cinco. Para la celebración de la presente 

Escritura, se observaron los preceptos y requisitos previstos en 

la Ley Notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mí 

el Notario, éste se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de todo 
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OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este CUARTO 

TESTIMONIO CERTIFICADO que sello, firmo y rubrico en 

CINCUENTA Y CINCO fojas, en esta ciudad de Machala a los once 

días del mes de octubre del dos mil dieciséis, DOY FE ¡oia 

 


